
AÑO XXI   -     Ushuaia, Miércoles 26 de Diciembre de 2012    -    Nº 3111 1

AÑO XXI Nº 3111

Ushuaia, Miércoles 26 de Diciembre de 2012

República Argentina

BOLETIN OFICIALProvincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"

«2012 en Memoria a los Héroes de Malvinas»

Dr. Guillermo Horacio ARAMBURU
 Ministro Jefe de Gabinete

C.P. Hiram Chistian Javier RUIZ
Ministro de Economía

Prof. Sandra Isabel MOLINA
Ministro de Educación

Farm. Andrés Germán ARIAS
Ministro de Salud

PODER  EJECUTIVO

Lic. Osvaldo Julio MONTI
Secretario General de Gobierno

Dra. Leila Eleonora GIADAS
Secretario Legal y Técnico

Dn. Roberto Luis CROCIANELLI
Vicegobernador

María Fabiana RIOS
Gobernadora

Sra. Gabriela Carolina MUÑIZ SICCARDI
Ministro de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos

Sr. Gerardo Raúl CHEKHERDEMIAN
Ministro de Trabajo

Sra. Inés Carolina YUTROVIC
Ministro de Industria e Innovación Productiva

Lic. Ariel Ernesto MARTINEZ
Secretario de Desarrollo Sustentable y Ambiente

Dra. Marisa Emilce MONTERO
Ministro de Desarrollo Social

Dr. Gustavo Alejandro ZANONE
Ministro de Gobierno, Justicia y Seguridad

Sr. Omar Daniel NOGAR
Secretario de Energía e Hidrocarburos

Sra. Nélida BELOUS
Secretario de Derechos Humanos

Sr. Gustavo Sergio LONGHI
Secretario de Representación Oficial del Gobierno

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

LEY PROVINCIAL N° 905
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LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE LEY :

TITULO I Y II - PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL Y ORGANISMOS
DESCENTRALIZADOS

ARTICULO 1°-  Fíjase en la suma de PESOS SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SIETE MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y
SIETE MIL SETENTA Y DOS ($ 7.647.247.072.-) los Gastos Corrientes y Gastos de Capital del Presupuesto General de la Administración Pública
Provincial (Administración Central y Organismos Descentralizados), para el Ejercicio 2013, con destino a las finalidades e instituciones que se
indican a continuación, y analíticamente en planillas anexas que forman parte de la presente ley:

Administración Provincial
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Administación Central

Administación Descentralizada

Organismos de la Seguridad Social



AÑO XXI   -     Ushuaia, Miércoles 26 de Diciembre de 2012    -    Nº 3111 3
ARTICULO 2°- Estímase en la suma de PESOS SIETE MIL NUEVE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA MIL SEISCIENTOS
OCHENTA Y CINCO ($ 7.009.950.685.-) el Cálculo de Ingresos de la Administración Pública Provincial (Administración Central y Organismos
Descentralizados) para el Ejercicio 2013, destinado a atender los gastos fijados en el artículo 1° de la presente ley, de acuerdo con la distribución que
se indica a continuación y al detalle que figura en planillas anexas, las que forman parte integrante de la presente ley:

ARTICULO 3°- Fíjanse en la suma de PESOS CUATROCIENTOS NOVENTA MILLONES CIENTO NOVENTA Y CUATRO MIL OCHO-
CIENTOS OCHENTA Y SEIS ($ 490.194.886.-) los importes correspondientes a los Gastos Figurativos para transacciones corrientes y de capital
de la Administración Pública Provincial (Administración Central y Organismos Descentralizados), quedando en consecuencia establecido el finan-
ciamiento por Contribuciones Figurativas de la Administración Pública Provincial en la misma suma.
ARTICULO 4°- El Resultado Económico de la Administración Pública Provincial (Administración Central y Organismos Descentralizados) para el
Ejercicio 2013 se estima en la suma de PESOS VEINTISIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES  MIL  DOSCIENTOS VEIN-
TIOCHO ($ 27.963.228.-) de acuerdo al siguiente detalle y al que figura en planillas anexas a la presente ley:

ARTICULO 5°- Fíjase en la suma de PESOS CIENTO TREINTA Y DOS MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL
NOVECIENTOS DIECINUEVE ($ 132.444.919.-) el importe correspondiente a los gastos para atender el Servicio de la Deuda, de acuerdo al
detalle que figura en la planilla anexa, la que forma parte integrante de la presente ley:

ARTICULO 6°- Estímanse en la suma de PESOS OCHOCIENTOS CATORCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL TRES-
CIENTOS SEIS ($ 814.541.306.-) las Fuentes Financieras de la Administración Pública Provincial (Administración Central y Organismos Descen-
tralizados) para el Ejercicio 2013, de acuerdo con la distribución que se indica a continuación y al detalle que figura en la planilla anexa que forma
parte integrante de la presente ley:

ARTICULO 7°- Apruébase el Presupuesto de Gastos y Cálculo de Recursos y Fuentes Financieras de la Caja Previsional para el Personal Policial
y Penitenciario Provincial, y Compensadora para el Personal Policial del Ex Territorio de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur para
el Ejercicio 2013, de acuerdo al detalle que se indica a continuación y al de las planillas anexas, las que forman parte de la presente ley:
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ARTICULO 8°- Estímase en la suma de PESOS VEINTICINCO MI-
LLONES DOSCIENTOS TREINTA Y UN  MIL  QUINIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO ($ 25.231.545) el Gasto Tributario para el Ejercicio
2013, de acuerdo a lo establecido por la Ley nacional 25.917 y la Ley
provincial 694 y modificatorias, según el siguiente detalle:

TÍTULO III
DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 9°-  Fíjase en nueve mil ciento treinta y nueve (9.139) el
número total de cargos de la planta de personal permanente y de perso-
nal no permanente, del Poder Ejecutivo, exceptuando el escalafón do-
cente, para el Ejercicio 2013, de acuerdo a lo indicado en las planillas
anexas que forman parte integrante de la presente ley.
ARTICULO 10°-  Fíjase en quinientos cuarenta y cinco (545) el número
total de cargos de la planta de personal permanente y de personal no
permanente, del Poder Judicial.
ARTICULO 11°-  Fíjase en doscientos ochenta y cuatro (284) el número
total de cargos de la planta de personal permanente y de personal no
permanente, del Poder Legislativo.
ARTICULO 12°-  Fíjase en ciento veintiséis (126) el número total de
cargos de la planta de personal permanente y de personal no permanen-
te, del Tribunal de Cuentas de la Provincia.
ARTICULO 13°-  Fíjase en quince (15) el número total de cargos de la
planta de personal permanente y de personal no permanente, de la Fisca-
lía de Estado.
ARTICULO 14°-  Fíjase en cinco mil ochocientos cuarenta (5.840) el
número total de cargos de la planta de personal perteneciente al escala-
fón docente. Estímanse en seiscientos noventa y cinco mil (695.000) la
cantidad de horas cátedras destinadas a otorgarse para el Ejercicio 2013.
ARTICULO 15°-  Fíjase en un mil setenta y tres (1073) el número total
de cargos de la planta de personal de los Organismos Descentralizados
para el Ejercicio 2013, de acuerdo a lo indicado en el detalle que obra en
las planillas anexas que forman parte integrante de la presente ley.
ARTICULO 16°-  Fíjase en trescientos diecinueve (319) el número total
de cargos de la planta de personal de los organismos de la Seguridad Social
para el Ejercicio 2013, de acuerdo a lo indicado en el detalle que obra en las
planillas anexas que forman parte integrante de la presente ley.
ARTICULO 17°-  Los poderes Legislativo y Judicial podrán realizar las
reestructuraciones y modificaciones que consideren necesarias dentro
del total de erogaciones determinado en el artículo 1° de la presente ley
para cada uno de ellos, debiendo informar al Poder Ejecutivo dentro de
los cinco (5) días de realizada la tramitación a efectos de mantener con-
solidado el estado presupuestario de la Administración Central. El Poder
Ejecutivo podrá realizar las mismas modificaciones debiendo informarlas
mensualmente al Poder Legislativo para su seguimiento y control.
Los organismos de control podrán proponer al Poder Ejecutivo las rees-
tructuraciones y modificaciones que consideren necesarias dentro del
total de erogaciones determinado en el artículo 1° de la presente ley.
El total de erogaciones podrá ser incrementado solamente como conse-
cuencia de la obtención de mayores recursos o de financiamiento adicio-
nal. En el caso del Poder Ejecutivo también se podrá incrementar el total
de erogaciones cuando se produzcan excedentes financieros cuyo trasla-
do de un Ejercicio al siguiente lo justifique. Dichas modificaciones debe-
rán ser informadas al Poder Legislativo dentro de los diez (10) días de
realizadas a los efectos de su seguimiento y control.
Los Organismos Descentralizados podrán proponer modificaciones pre-
supuestarias, las que deberán ser autorizadas por el Ministro de Econo-
mía en el marco de las competencias asignadas por la Ley de Ministerios
(Ley provincial 859 artículo 13 inciso 3) y sus modificatorias, autorización

que podrá efectuarse, en el caso de contar con la tecnología adecuada,
mediante la instrumentación de firma digital (Ley provincial 633 y Ley
nacional 25.506).
ARTICULO 18°- Facúltase al Poder Ejecutivo a producir reestructura-
ciones orgánicas de sus jurisdicciones y programas, así como a transferir
y/o suprimir vacantes de la planta de personal aprobada por la presente
ley, con la única limitación de no incrementar el número total de cargos.
El Poder Ejecutivo podrá designar o reubicar personal temporario, per-
manente o de planta política y/o gabinete en las distintas reparticiones de
los Organismos Descentralizados cuando los organismos cuenten con el
debido respaldo presupuestario en forma previa a la designación o reubi-
cación del agente o funcionario.
ARTICULO 19°- El Poder Ejecutivo deberá distribuir los créditos que se
aprueban por esta ley al nivel de desagregación previsto en los clasifica-
dores presupuestarios. Asimismo, podrá reestructurar los créditos del in-
ciso "Personal" según surja de su distribución en función de la recompo-
sición de los salarios, aportes y contribuciones del personal de la Admi-
nistración Central y Organismos Descentralizados. Las mayores asigna-
ciones presupuestarias que deriven de estos ajustes, deberán estar com-
pensadas por la disminución de los gastos corrientes o de capital, o bien a
través del incremento de los recursos, de manera de garantizar el princi-
pio de equilibrio presupuestario de cada organismo. Dicha atribución sólo
podrá estar delegada al Ministerio de Economía.
ARTICULO 20°- Las vacantes que se generen durante el presente Ejer-
cicio por distintas razones (retiros, renuncias, jubilaciones, bajas) en cual-
quier repartición de la Administración Pública Provincial serán transferi-
das al ámbito del Ministerio de Economía y constituirán una reserva de
emergencia, las que se utilizarán prioritariamente para el ingreso de pro-
fesionales, técnicos y/o los beneficiarios aún no designados de las Leyes
provinciales 661 y 668. En el caso de las vacantes que se asignen para
profesionales y técnicos serán destinadas preferentemente a las necesi-
dades emergentes del Sistema de Salud de la Provincia.
ARTICULO 21°-  El Poder Legislativo, el Poder Judicial, el Tribunal de
Cuentas y la Fiscalía de Estado, podrán proponer el aumento en el núme-
ro de sus respectivas vacantes vigentes, las que deberán ser incluidas en
el proyecto de Presupuesto del Ejercicio de cada organismo, pero éstas
no podrán ser financiadas con recursos de la Administración Central,
debiendo entonces procurar las fuentes de ingresos de recaudación pro-
pia o bien la disminución de los gastos, de manera de no incrementar las
asignaciones presupuestarias que se remesan desde el Tesoro Provincial,
en tal concepto.
Dicha limitación sólo podrá ser alterada cuando existan razones de fuer-
za mayor y expreso acuerdo del Poder Ejecutivo de la Provincia.
ARTICULO 22°-  El Poder Ejecutivo deberá remitir mensualmente las
remesas financieras destinadas a financiar los presupuestos de gastos de
los poderes Legislativo y Judicial, así como de los Órganos de Control,
sujeto a lo establecido en el artículo 11 de la Ley nacional 25.917, a la
cual la Provincia adhirió mediante Ley provincial 694.
ARTICULO 23°-  Fíjase en la suma de PESOS DIEZ MILLONES ($
10.000.000) la partida de transferencias a personas, en el ámbito del Mi-
nisterio de Desarrollo Social, a efectos de afrontar el otorgamiento de
nuevos beneficios previstos bajo el Régimen Único de Pensiones Espe-
ciales (RUPE), Ley provincial 389, durante el Ejercicio 2013.
ARTICULO 24°-  La liquidación de los fondos en concepto de Coparti-
cipación de Recursos a las Municipalidades, cuya distribución será infor-
mada por el Poder Ejecutivo a los municipios en un plazo de diez (10) días
de la vigencia de la presente, se calcula en base a los siguientes montos
estimados por concepto:
• Ingresos Tributarios Provinciales: $ 944.000.000
• Regalías Hidrocarburíferas: $ 334.000.000
• Regímenes Federales: $ 2.135.000.000
Dicha distribución será efectuada de acuerdo al régimen legal vigente
desde la Contaduría General y por los montos percibidos, netos de reten-
ciones y afectaciones previas.
El mismo procedimiento será aplicable para las retenciones a que se re-
fiere el artículo 33 de la Ley provincial 641.
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DISPOSICIONES
ACCESORIAS DE

CARÁCTER PERMANENTE

ARTICULO 25°- Incorpórese
como fuente de financiamiento del
"Fondo de Financiamiento de Ser-
vicios Sociales" destinado a solven-
tar las políticas de servicios socia-
les en salud y educación, en las par-
tidas presupuestarias de personal,
bienes y servicios no personales,
bienes de uso, y construcciones, el
producido de la retención a los mu-
nicipios del veinticinco por ciento
(25%) de los recursos que les co-
rresponden por coparticipación de
ingresos tributarios provinciales, los
que serán deducidos de la liquida-
ción en la coparticipación de dichos
conceptos.
ARTICULO 26°- Autorízase al Po-
der Ejecutivo Provincial a constituir
Fondos de Garantías, Fideicomisos,
Fondos Fiduciarios y cualquier otro tipo
de instrumentos financieros con el
Banco de Tierra del Fuego y otras en-
tidades financieras públicas o privadas,
organismos nacionales e internaciona-
les de crédito, destinados a la financia-
ción de obras públicas y/o proyectos
de inversión hasta la suma de DOLA-
RES ESTADOUNIDENSES CIEN
MILLONES (U$S 100.000.000.-).
ARTICULO 27°- Extiéndase el uso
de los instrumentos dispuestos en
el artículo anterior, a la cancelación
de deudas consolidadas con el Ins-
tituto Provincial Autárquico Unifi-
cado de Seguridad Social, pudiendo
utilizarse además como mecanismo
de pago de la deuda generada por
las Leyes provinciales 478 y 641.
ARTICULO 28°- Facúltase al Po-
der Ejecutivo Provincial, a través del
Órgano Rector del Sistema de Te-
sorería, a los efectos de equilibrar
la Cuenta Única del Tesoro (CUT)
y posibilitar una racional utilización
de los recursos, a disponer libremen-
te de las sumas que al 31 de diciem-
bre de cada Ejercicio compongan
cuentas o fondos especiales o es-
pecíficos, y no se encuentren de-
vengados ni comprometidos a dicha
fecha en la ejecución de gastos. En
consecuencia dicha autoridad que-
da facultada a disponer en forma
inmediata su desafectación y acre-
ditación a rentas generales del Te-
soro de la Provincia, como así tam-
bién queda facultada a la desafec-
tación de los saldos de las cuentas
específicas cuya normativa de crea-
ción haya cesado en su vigencia.
Quedan exceptuados del presente,

los fondos nacionales con destino
específico.
ARTICULO 29°- Derógase la Ley
provincial 648 y sustitúyese el ar-
tículo 60 de la Ley provincial 159,
por el siguiente texto:
"ARTICULO 3°- La inversión en
el sistema educativo por parte del
Estado Provincial se atenderá con
los recursos mencionados en el ar-
tículo anterior, y no podrá ser infe-
rior al treinta y cinco por ciento
(35%) del total de los recursos co-
rrientes de libre disponibilidad de la
Administración Central, netos de
coparticipación a municipios y Con-
tribuciones Figurativas de poderes
y Organismos de Control.".
ARTICULO 30°- Instrúyase al Po-
der Ejecutivo, a remitir a la Legis-
latura provincial, dentro de los 30
días de aprobada la presente, las pla-
nillas anexas con el desagregado al
nivel de apertura correspondiente,
según los Clasificadores Presupues-
tarios vigentes, de los Recursos y
Gastos en los distintos niveles insti-
tucionales, a los efectos de su con-
trol y seguimiento presupuestario.
ARTICULO 31°- Adhiérese la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
da e Islas del Atlántico Sur, en to-
dos sus términos a lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley nacional
26.784, por el cual se prorrogan
para el Ejercicio 2013 las disposi-
ciones contenidas en los artículos
1° y 2° de la Ley nacional 26.530.
ARTICULO 32°- Establecer como
requisito para el tratamiento de la Es-
timación de Recursos y Presupuesto
de Gastos del Instituto Autárquico
Unificado de Seguridad Social, con-
tar con el informe del Tribunal de
Cuentas de la Provincia referido a la
certificación de acreencias del Insti-
tuto Autárquico Unificado de Seguri-
dad Social en el marco de lo estable-
cido en la Ley provincial 865. Para
no afectar el normal funcionamiento
del Instituto Autárquico Unificado de
Seguridad Social, será de aplicación
lo normado por el artículo 27 de la
Ley provincial 495.
ARTICULO 33°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE
2012.-

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2911 26-12-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 905,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

LEY PROVINCIAL N° 906

Sancionada el día 19 de Diciembre
de 2012.-
Promulgada el día 26 de Diciembre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Incorpórase el Tí-
tulo III al Libro Segundo del Códi-
go Fiscal, Ley provincial 439, susti-
tuyendo el artículo 135 e incorpo-
rando los artículos 136 al 190 con
los siguientes textos:

"TÍTULO III
DEL IMPUESTO DE

SELLOS

CAPÍTULO I
DEL IMPUESTO

ARTICULO 135°- Estarán sujetos
al Impuesto de Sellos, de conformi-
dad con las disposiciones del pre-
sente Título, los actos y contratos
de carácter oneroso, siempre que:
a) se otorguen en jurisdicción de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur, así
como también los otorgados fuera
de ella, en los casos especialmente
previstos en este Título; y
b) se formalicen en instrumentos
públicos o privados, o por correspon-
dencia en los casos previstos en el
artículo 145 así como los que se efec-
túen con intervención de las bolsas
o mercados de acuerdo con lo que
se establece a dichos efectos.
ARTICULO 136°- También esta-
rán sujetos al Impuesto:
a) los actos que tengan por objeto
la transmisión de la propiedad de
embarcaciones y aeronaves;
b) las liquidaciones o resúmenes
periódicos que las entidades emiso-
ras de tarjetas de crédito o compra
produzcan para su remisión a los
titulares;
c) los contratos de seguros y sus
endosos, incluido seguro de automo-

tor, de incendio, transporte de bie-
nes, robo, granizo y otras cobertu-
ras de daños patrimoniales. Los
contratos de seguros, serán grava-
dos cuando cubran riesgos sobre
cosas situadas o colocadas o per-
sonas domiciliadas en la Provincia
de Tierra del Fuego, Antártida e Is-
las del Atlántico Sur, siempre que el
tomador sea una persona jurídica.
También pagarán el Impuesto los
contratos de seguros emitidos fue-
ra de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur que cubran bienes situados den-
tro de su jurisdicción o personas
domiciliadas en la misma, siempre
que el tomador sea una persona ju-
rídica;
d) todas las operaciones efectua-
das en el ejercicio de actividades
hidrocarburíferas, sus servicios
complementarios y los supuestos
previstos en el artículo 21 del Título
III, Capítulo IV de la Ley nacional
23.966;
e) los contradocumentos en instru-
mento público o privado; y
f) los contratos de fideicomisos ce-
lebrados al amparo de las disposi-
ciones de la Ley nacional 24.441,
Título I.
ARTICULO 137°- Los actos, con-
tratos u operaciones de carácter
oneroso: formalizados en instrumen-
tos públicos o privados en las pro-
vincias o en la Ciudad Autónoma
de Buenos Aires se encuentran su-
jetos al pago de este impuesto en
los siguientes casos:
a) cuando los bienes objeto de las
transacciones se encuentren radi-
cados o situados en la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur;
b) cuando se trate de actos que ten-
gan por objeto o que prometan la
constitución, modificación o extin-
ción de cualquier derecho real so-
bre bienes inmuebles ubicados den-
tro de la Provincia de Tierra del
Fuego, Antártida e Islas del Atlánti-
co Sur o sobre bienes muebles re-
gistrables, inscriptos en dicha juris-
dicción o en la matrícula nacional
de buques y artefactos navales y
aeronaves, con radicación en la Pro-
vincia;
c) los contratos de locación o sub-
locación de inmuebles ubicados en
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
así como los que instrumenten la
locación de servicios y obras, públi-
cas o privadas, sobre tales bienes;
d) los contratos de suministros de
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materiales y equipos para la ejecu-
ción de obras públicas en el país,
que se formalicen en instrumentos
separados del de la ejecución de la
obra, cuando en tales instrumentos
conste que a la fecha de celebra-
ción del contrato dichos bienes se
encontraban ubicados en la Provin-
cia de Tierra del Fuego, Antártida e
Islas del Atlántico Sur o, no habien-
do constancia de la ubicación de los
mismos, el domicilio del vendedor
esté ubicado en esa jurisdicción;
e) las operaciones de compra ven-
ta de cereales, oleaginosas, semo-
vientes, productos y subproductos
ganaderos, agrícolas, forestales, apí-
colas, avícolas, frutícolas, de la pes-
ca y de la minería, registrados o no
en bolsas y mercados, cuando en
los respectivos instrumentos o re-
gistros conste que a la fecha de
celebración del contrato dichos bie-
nes se encontraban ubicados en la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur o,
no habiendo constancia de la ubi-
cación de los mismos, que el domi-
cilio del vendedor esté ubicado en
esa jurisdicción;
f) los contratos de constitución de
sociedades o ampliación de su ca-
pital, sobre los aportes efectuados
en:
1. bienes inmuebles o muebles re-
gistrables que resulten sujetos al
impuesto de este Título en virtud de
lo dispuesto por el inciso a) de este
artículo; y
2. semovientes, cuando en el ins-
trumento conste que a la fecha de
celebración del contrato dichos bie-
nes se encontraban ubicados en la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur;
g) los contratos de prórroga del tér-
mino de duración de sociedades con
domicilio social en la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur; y
h) los demás actos otorgados en las
provincias o en la Ciudad Autóno-
ma de Buenos Aires, cuando pro-
duzcan efectos en la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
ARTICULO 138°- En todos los ca-
sos los actos formalizados en el ex-
terior deberán pagar el Impuesto de
acuerdo con las prescripciones del
presente Título al tener efectos en
jurisdicción de la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur.
ARTICULO 139°- Los actos y con-
tratos a que se refiere el presente

Título quedarán sujetos al Impues-
to por la sola creación y/o existen-
cia material de los instrumentos res-
pectivos, con abstracción de su va-
lidez, eficacia jurídica o posterior
cumplimiento.
Salvo los casos especialmente pre-
vistos, la anulación de los actos o la
no utilización total o parcial de los
instrumentos no darán lugar a la
devolución, compensación o acre-
ditación del Impuesto pagado.
ARTICULO 140°- La obligación de
tributar el presente Impuesto no im-
porta sólo hacerlo respecto de los
actos y contratos expresa o implí-
citamente mencionados, sino tam-
bién respecto de todos los actos y
contratos expresa o implícitamente
encuadrados en las disposiciones de
este Título.
ARTICULO 141°- A los fines de
este Título se entenderá por instru-
mento toda escritura, papel o docu-
mento del que surja el perfecciona-
miento de los actos y contratos al-
canzados por la misma, de manera
que revista los caracteres exterio-
res de un título jurídico con el cual
pueda ser exigido el cumplimiento
de las obligaciones sin necesidad de
otro documento y con prescinden-
cia de los actos que efectivamente
realicen los contribuyentes.
ARTICULO 142°- Las obligacio-
nes condicionales se entenderán, a
los efectos del Impuesto, como si
fueran puras y simples.
ARTICULO 143°- Los actos, con-
tratos y operaciones cuyo precio,
monto o valor pudiera resultar in-
crementado por cláusulas sujetas a
condición, abonarán el tributo máxi-
mo condicional del contrato.
Cuando el contribuyente pudiere
demostrar en forma fehaciente que
dicha condición es de imposible
cumplimiento, podrá solicitar vía
repetición el reintegro de la diferen-
cia de impuesto.
ARTICULO 144°- No abonarán
nuevo impuesto los actos de acla-
ratoria, confirmación o ratificación
de actos anteriores sujetos al tribu-
to y los de simple modificación de
las cláusulas pactadas, siempre que:
a) no se aumente su valor, cualquie-
ra fuere la causa (aumento del pre-
cio pactado, mayores costos, actua-
lización por desvalorización mone-
taria, etc.);
b) no se cambie su naturaleza o los
términos del acuerdo, o de otro
modo se efectúe la novación de las
obligaciones convenidas; y
c) no se sustituyan las partes inter-

vinientes o no se prorrogue el plazo
convenido, cuando la prórroga pu-
diera hacer variar el impuesto apli-
cable.
Si se dieran estos supuestos, se pa-
gará, sobre el respectivo instrumen-
to, el impuesto que corresponda por
el nuevo acto o la ampliación de
valor que resulte.
Tampoco abonarán impuesto los
documentos que se emitan en eje-
cución de cláusulas pactadas en un
contrato anterior sujetos al tributo
(certificados de obra, liquidaciones
y sus complementos, actas de re-
conocimiento, etc.) aunque en los
mismos se reconozca un mayor
valor, siempre que éste sea la con-
secuencia de la aplicación de los
mecanismos previstos en el contrato
anterior.
ARTICULO 145°- Será considera-
do acto o contrato sujeto al pago
del Impuesto que este Título deter-
mine aquel que se verifique en for-
ma epistolar, por carta, cable o te-
legrama, siempre que se verifique
cualquiera de las siguientes condi-
ciones:
a) se acepte la propuesta o el pedi-
do formulado por carta, cable o te-
legrama, reproduciendo totalmente
la propuesta o sus enunciaciones o
elementos esenciales que permitan
determinar el objeto del contrato; y
b) las propuestas o pedidos, o los
presupuestos aplicados, aceptados
con sus firmas por los destinatarios.
A los fines del párrafo anterior será
en todos los casos requisito para la
gravabilidad del acto que la acep-
tación respectiva haya sido recibi-
da por el emisor de la propuesta,
pedido o presupuesto.
La carta como cable o telegrama o
cualquier otra correspondencia o
papel firmado que acepte la pro-
puesta o el pedido, sin reunir las
condiciones establecidas en el pri-
mer párrafo de este artículo esta-
rán gravados en el caso de ser pre-
sentados en juicio para hacer valer
las obligaciones convenidas, su
modificación o resolución. En dicha
eventualidad, solo deberá abonarse
el tributo por toda la corresponden-
cia que se refiere a un mismo acto.
ARTICULO 146°- Si en un mismo
instrumento se formalizan entre las
mismas partes varios actos que ver-
san sobre un mismo objeto y guar-
dan relación de interdependencia
entre sí,  sólo debe abonarse el im-
puesto correspondiente al acto cuyo
gravamen resulte mayor.
Si el instrumento no reuniera esas

condiciones, cada acto abonará el
impuesto que, aisladamente consi-
derado, le corresponde.
ARTICULO 147°- Si los instrumen-
tos se extienden en varios ejempla-
res de un mismo tenor, el impuesto
solo deberá pagarse en uno de ellos;
en los demás ejemplares, a solici-
tud del poseedor, la Dirección Ge-
neral de Rentas dejará constancia
del impuesto pagado.
ARTICULO 148°-  Cuando se tra-
te de contratos celebrados con el
Estado nacional, provincial o muni-
cipal, o sus dependencias y orga-
nismos, o con las empresas y enti-
dades que le pertenezcan total o
parcialmente, que para su aproba-
ción se encuentren sujetos a un acto
expreso de autoridad pública, a los
fines del Impuesto de esta ley di-
chos contratos se considerarán per-
feccionados en el momento en que
la autoridad preste la conformidad
respectiva y a partir de la fecha en
que se notifique la misma.
ARTICULO 149°- Las oficinas re-
caudadoras se limitarán a habilitar
los instrumentos con los impuestos
que se les solicite, sin perjuicio de
las multas que pudieran correspon-
der.
La intervención de estas oficinas no
libera a las partes de la responsabi-
lidad por la omisión del gravamen,
ni por las sanciones correspondien-
tes.

CAPÍTULO II
DE LOS CONTRIBUYENTES

Y RESPONSABLES

ARTICULO 150°- Son contribu-
yentes del Impuesto todos aquellos
que formalicen actos, contratos y
realicen las operaciones sometidas
al Impuesto de Sellos.
ARTICULO 151°- Cuando en la
realización del hecho imponible in-
tervengan dos o mas personas to-
das son solidariamente responsables
por el total del Impuesto, quedando
a salvo el derecho de cada uno de
repetir de los demás intervinientes
la cuota parte que le pudiere corres-
ponder de acuerdo con su partici-
pación en el acto. Si alguno de los
intervinientes estuviere exento del
pago de este gravamen la obliga-
ción fiscal se considerará en este
caso divisible y la exención se limi-
tará a la cuota que le corresponda
a la persona exenta.
ARTICULO 152°- Los que otor-
guen, endosen, autoricen o conser-
ven en su poder por cualquier título
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o razón, actos o instrumentos suje-
tos al Impuesto, son solidariamente
responsables del gravamen omitido
parcial o totalmente y de las multas
aplicables.
El Impuesto correspondiente a las
escrituras públicas, será pagado
bajo responsabilidad directa del es-
cribano Titular del Registro, sin per-
juicio de la solidaridad de los ads-
criptos por las escrituras que auto-
ricen y de la prevista en el párrafo
anterior, de las partes intervinien-
tes.
ARTICULO 153°- En las operacio-
nes monetarias que representen en-
tregas o percepciones de dinero o
que devenguen intereses, el Impues-
to estará a cargo de quien contrate
con las entidades financieras, sin
perjuicio de la responsabilidad de
éstas como agentes de retención.
ARTICULO 154°- Son asimismo
sujetos de éste Impuesto los titula-
res de las tarjetas de crédito o com-
pra emitidas por Entidades financie-
ras regidas por la Ley N° 21.526,
respecto de las liquidaciones o re-
súmenes periódicos. Las entidades
bancarias que intervengan en la pro-
ducción de las liquidaciones o resú-
menes periódicos para sus clientes
deberán ingresar los importes como
agentes de percepción, de acuerdo
a la designación que en su oportu-
nidad realice la Dirección General
de Rentas.
ARTICULO 155°- En los contra-
tos de prenda y en las hipotecas el
Impuesto estará totalmente a car-
go del deudor.

CAPITULO III
DE LA BASE IMPONIBLE

ARTICULO 156°- En toda trans-
misión de dominio a título oneroso
de bienes inmuebles, incluida la
transmisión de la nuda propiedad y
los instrumentos por los cuales se
otorgue la posesión de inmuebles,
se liquidará el Impuesto sobre el
precio, monto o valor susceptible de
apreciación dineraria asignado a la
operación o la valuación fiscal, el
que fuere mayor.
En los casos de trasmisión de do-
minio como consecuencia de subas-
tas judiciales, subastas públicas rea-
lizadas por Instituciones Oficiales,
conforme a las disposiciones de sus
Cartas Orgánicas, y subastas pri-
vadas conforme a la Ley nacional
24.441, la base imponible está cons-
tituida por el precio de venta.
ARTICULO 157°- En los contra-

tos de compraventa de inmuebles o
en cualquier otro acto por el cual
se transfiera el dominio de inmue-
bles situados dentro y fuera de la
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur y la
transferencia se realice por un pre-
cio global sin determinarse en el
respectivo instrumento los valores
que corresponden a cada jurisdic-
ción, el Impuesto se aplica sobre el
importe resultante de proporcionar
el monto imponible, en función de
las valuaciones fiscales de los in-
muebles.
En ningún caso el monto imponible
puede ser inferior a la valuación fis-
cal del o de los inmuebles ubicados
en jurisdicción de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur.
ARTICULO 158°- En los contra-
tos de leasing la base imponible es-
tará constituida por el valor del ca-
non establecido en función al tiem-
po del contrato.
En el caso que la transferencia de
dominio de inmuebles o bienes mue-
bles registrables tuviere lugar como
consecuencia de un contrato de lea-
sing, la base imponible al momento
de formalizarse la escritura estará
constituida por el valor total adjudi-
cado al bien, canon de la locación
más valor residual, o su valuación
fiscal, el que fuera mayor
El Impuesto correspondiente al ca-
non abonado durante la vigencia del
contrato de leasing, será tomado
como pago a cuenta en caso de rea-
lizarse la opción de compra del
bien.
ARTICULO 159°-  En el caso que
la transferencia de inmuebles o bie-
nes muebles registrables sea con-
secuencia de una donación, parti-
ción de herencia o división de con-
dominio o liquidación de la socie-
dad conyugal, la base imponible es-
tará constituida por el monto de la
contraprestación pactada y siempre
que esté constituida por una suma
cierta y determinada. De no existir
contraprestación de dichas carac-
terísticas el acto no estará alcanza-
do por el Impuesto.
ARTICULO 160°- En los contra-
tos de compraventa de terrenos en
los cuales se hayan efectuado me-
joras o construcciones con poste-
rioridad a la fecha del boleto res-
pectivo, el Impuesto se liquidará
sobre el precio de venta o valua-
ción fiscal, el que fuere mayor, sin
computar en esta última las mejo-
ras incorporadas por el adquirente

con posterioridad a la toma de po-
sesión del inmueble.
ARTICULO 161°-  En las permu-
tas de inmuebles o bienes muebles
registrables el Impuesto se aplica
sobre la mitad de la suma de los
valores que se permutan. Si no hu-
biera valor asignado a los inmue-
bles o bienes muebles registrables
o éste fuera inferior a las valuacio-
nes fiscales, el Impuesto se aplica
sobre la mitad de la suma de las va-
luaciones fiscales, el que resulte
mayor.
En los casos en que una de las par-
tes compense a la otra con una
suma de dinero para equiparar el
valor de las cosas permutadas y ésta
sea inferior o igual al valor de la
cosa dada, el Impuesto será el es-
tablecido en el párrafo anterior, has-
ta el tope de las cosas permutadas
y por la compensación en dinero, el
gravamen que corresponda de
acuerdo con la alícuota que deter-
mina la Ley Impositiva para el tipo
de bien permutado.
ARTICULO 162- En el caso de per-
mutas que comprendan inmuebles
o bienes muebles registrables ubi-
cados en varias jurisdicciones, el
Impuesto se aplica sobre el precio
de venta o la valuación fiscal total
del o de los inmuebles y la valua-
ción fiscal de los bienes muebles
registrables ubicados en jurisdicción
de la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur o sobre el mayor valor asigna-
do a tales bienes.
ARTICULO 163°- Si en la permu-
ta de bienes una de las partes se
obliga a bonificar a la otra con la
adición de una suma de dinero para
igualar el valor de las cosas permu-
tadas, y esta suma es mayor al va-
lor de la cosa dada, el contrato se
reputará como de compraventa,
debiendo satisfacerse los graváme-
nes que en cada caso correspon-
dan, según la naturaleza de los bie-
nes.
ARTICULO 164°- En los casos de
transferencia de inmuebles y buques
se computará como pago a cuenta,
el Impuesto de este Título pagado
sobre los boletos de compraventa,
siempre que:
a) en la escritura traslativa de do-
minio el escribano autorizante deje
constancia de la forma de pago
efectuada en el boleto; y
b) el acto escriturario se celebre
dentro de los ciento veinte días
(120) corridos de la celebración del
respectivo boleto de compraventa.

No será de aplicación este último
requisito cuando el adquirente que
haya suscripto el boleto de compra-
venta suscriba la escritura traslati-
va de dominio en el mismo carác-
ter.
ARTICULO 165°- Cuando se cons-
tituyan hipotecas sobre inmuebles
ubicados en varias jurisdicciones, sin
afectarse a cada uno de ellos con
una cantidad líquida, el Impuesto se
aplicará sobre la valuación fiscal del
o de los inmuebles situados en ju-
risdicción de la Provincia de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur. En ningún caso el
Impuesto podrá aplicarse sobre una
suma mayor a la del crédito garan-
tizado.
ARTICULO 166°- En las cesiones
de créditos hipotecarios deberá li-
quidarse el Impuesto sobre el pre-
cio convenido por la cesión o el mon-
to efectivamente cedido, si fuera
mayor que aquel. A ese efecto se
deberán deducir las cantidades
amortizadas. Igual procedimiento
deberá observarse en cualquier con-
trato en donde se instrumente ce-
sión de acciones y derechos.
ARTICULO 167°- En los contra-
tos de locación y sublocación, ce-
sión de uso, leasing o cualquier otra
forma de contrato por la cual una
de las partes se obliga a pagar a la
otra una suma de dinero a cambio
de que ésta le proporcione el uso,
disfrute o explotación de inmuebles
ubicados en una o en varias juris-
dicciones, así como los que instru-
mentan la locación de servicios y
obras, públicas y privadas, sobre
tales bienes, el Impuesto se aplica-
rá:
a) en los contratos enumerados en
la primer parte del párrafo anterior:
Sobre el importe resultante de pro-
porcionar el monto imponible en fun-
ción de las valuaciones fiscales de
los inmuebles, siempre que del ins-
trumento respectivo no surja el mon-
to atribuible a cada jurisdicción; y
b) en los contratos de locación de
servicios y obras públicas y priva-
das: Sobre el valor que correspon-
da a la parte realizada o a realizar-
se en jurisdicción de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur
ARTICULO 168°- En los contra-
tos de seguros el Impuesto se liqui-
dará según la alícuota que fije la Ley
Impositiva, de acuerdo con las re-
glas que a continuación se estable-
cen:
a) en los seguros elementales, so-
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bre la prima y recargo, incluido el
adicional financiero, que se fije por
la vigencia total del seguro; y
b) los certificados provisorios de-
berán pagar el Impuesto conforme
al inciso anterior, cuando no se emi-
ta la póliza definitiva dentro de los
noventa (90) días.
ARTICULO 169°-  En el caso que
la transferencia de dominio de in-
muebles o bienes muebles registra-
bles tuviere lugar con motivo de
aportes para la constitución de so-
ciedades, aumento de su capital so-
cial, absorción, fusión, escisión o
reorganización de las mismas, el
Impuesto de Sellos deberá abonar-
se sobre el precio pactado o la va-
luación fiscal, el que sea mayor, en
la oportunidad de la instrumentación
del acto o contrato por el cual se
perfeccione la transferencia del
dominio.
ARTICULO 170°- En las transfe-
rencias de establecimientos comer-
ciales o industriales, el monto impo-
nible será el precio neto de la ope-
ración. Si en la transferencia estu-
vieran comprendidos bienes inmue-
bles ubicados en la Provincia de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, dicho monto no po-
drá ser inferior a la valuación fis-
cal.
ARTICULO 171°- En las disolucio-
nes y liquidaciones de sociedades,
como así también en las adjudica-
ciones a los socios, el Impuesto de-
berá pagarse únicamente cuando
exista transmisión de domino de bie-
nes inmuebles, tomándose como
base imponible la valuación fiscal
de dichos bienes o el valor asigna-
do a los mismos, si fuera mayor. En
tal caso el Impuesto aplicable será
el que corresponda a las transmi-
siones de dominio a título oneroso.
ARTICULO 172°- En los contra-
tos de ejecución sucesiva, pagos pe-
riódicos u otros análogos, el Impues-
to se aplicará sobre el valor corres-
pondiente a la duración total. Si la
duración no fuera prevista, el Im-
puesto se calculará como si aquélla
fuera de cinco (5) años, debiendo
renovarse cada cinco (5) años o
período inferior hasta la finalización
de la relación contractual.
ARTICULO 173°- El valor de los
contratos en que se prevea su pró-
rroga, se determinará de la manera
siguiente:
a) cuando la prórroga deba produ-
cirse por el solo silencio de las par-
tes o aún cuando exista el derecho
de rescisión por manifestación ex-

presa de voluntad de ambas o de
una de ellas, se calculará el tiempo
de duración del contrato inicial más
el período de prórroga;
b) cuando la prórroga sea por tiem-
po indeterminado, se la considera-
rá como de cinco (5) años, que se
sumará al período inicial; si la pró-
rroga fuera por períodos sucesivos,
se considerará renovado el contra-
to en cada período de cinco (5) años
hasta la finalización de la relación
contractual, debiendo ingresarse el
tributo por cada uno de las prórro-
gas efectuadas; y
c) cuando la prórroga está supedi-
tada a una expresa declaración de
voluntad de ambas partes o de una
de ellas, se tomará como monto
imponible sólo el que corresponda
al período inicial; al instrumentarse
la prórroga o la opción, se abonará
el Impuesto correspondiente a la
misma.
ARTICULO 174°- En los contra-
tos de fideicomisos celebrados al
amparo de las disposiciones de la
Ley nacional 24.441, Título I, el
Impuesto se aplicará exclusivamen-
te sobre la retribución que perciba
el fiduciario durante la vigencia del
contrato. No están alcanzados por
el Impuesto los instrumentos por
medio de los cuales se formalice la
transferencia de bienes que reali-
cen los fiduciantes a favor de los
fiduciarios. Los actos, contratos y
operaciones de disposición o admi-
nistración que realice el fideicomi-
so quedarán sometidos al Impuesto
en la medida que concurran los ex-
tremos de gravabilidad establecidos
para este Impuesto en cada caso.
ARTICULO 175°- Si el valor im-
ponible se expresa en moneda ex-
tranjera, el Impuesto deberá liqui-
darse sobre el equivalente en mo-
neda argentina al tipo de cambio
vendedor vigente al primer día há-
bil anterior a la fecha del acto re-
gistrado y/o publicado por el Banco
de la Nación Argentina.
ARTICULO 176°- Salvo las dispo-
siciones especiales contenidas en
este Código, cuando el valor de los
actos sea indeterminado, las partes
estimarán dicho valor en el mismo
instrumento; a tales efectos la esti-
mación se fundará en el rendimien-
to de convenios y prestaciones si-
milares anteriores; si no las hubie-
re, en los valores inferibles del ne-
gocio, inversiones, erogaciones, y
similares, vinculados al contrato; y
a falta de ellos, en todo elemento
de juicio de significación a este fin

existente a la fecha de celebración
del acto. Cuando se fije como pre-
cio el corriente en fecha futura se
pagará el Impuesto con arreglo al
precio de plaza en la fecha de otor-
gamiento.
Cuando se careciese de anteceden-
tes y no pudiera practicarse una
estimación del valor económico atri-
buible al acto, se satisfará el Im-
puesto que establezca la Ley Tari-
faria.
Dicha estimación y la circunstan-
cias previstas en el párrafo ante-
rior cuando fueran invocadas por el
contribuyente y/o responsable, po-
drán ser impugnadas por la Direc-
ción General de Rentas, quien la
practicará de oficio sobre la base
de los mismos elementos de juicio
señalados en este artículo.
Cuando la estimación del organis-
mo de aplicación sea superior a la
determinada por las partes, se inte-
grará sin multa ni intereses la dife-
rencia del Impuesto dentro de los
quince (15) días de su notificación,
siempre que el instrumento hubiere
sido presentado dentro del plazo
correspondiente.
ARTICULO 177°- En las rentas vi-
talicias el valor para aplicar el Im-
puesto será igual al importe del quín-
tuplo de una anualidad de renta o el
cinco (5%) por ciento anual de la
valuación fiscal o tasación judicial,
el que fuere mayor.
ARTICULO 178°- No integran la
base imponible los siguientes con-
ceptos:
a) los importes correspondientes a
los impuestos internos, impuesto al
valor agregado, débito fiscal, im-
puesto a los combustibles líquidos y
gas natural previsto en el Título III
de la Ley nacional 23.966 e impues-
tos para los Fondos Nacional de
Autopistas y también Tecnológico
del Tabaco;
b) los importes referidos a interés
de financiación; y
c) gastos y expensas cuando que-
dan a cargo del locatario y no re-
presenten un ingreso para el loca-
dor.
Estas deducciones solo podrán ser
efectuadas cuando se identifiquen
y discriminen en forma precisa los
conceptos enunciados en los instru-
mentos alcanzados por el tributo.
ARTICULO 179°- La base impo-
nible en el caso de liquidaciones o
resúmenes periódicos emitidos por
entidades emisoras de tarjetas de
crédito o compra estará constituida
por los débitos o cargos del perío-

do, netos de los ajustes provenien-
tes de saldos anteriores.
Los cargos o débitos a considerar
son: compras, cargos financieros,
intereses punitorios, cargos por ser-
vicios, adelantos de fondos y todo
otro concepto incluido en la liquida-
ción o resumen.
ARTICULO 180°- Para las opera-
ciones registradas contablemente,
que representen entregas o recep-
ciones de dinero, que devenguen
intereses, efectuadas por entidades
regidas por la Ley de Entidades Fi-
nancieras 21.526 o sus modificacio-
nes el Impuesto se pagará sobre la
base de los numerales establecidos
para la liquidación de los intereses,
en proporción al tiempo de la utili-
zación de los fondos en la forma y
plazo que la Dirección General de
Rentas establezca.
El Impuesto será exigible a partir
del momento en que los intereses
se debiten, acrediten o abonen. En
los casos de cuentas con saldos al-
ternativamente deudores y acree-
dores, el gravamen deberá liquidar-
se en forma independiente sobre los
numerales respectivos.

CAPITULO IV
DE LAS EXENCIONES

ARTICULO 181°- Están exentos
del Impuesto establecido en este
Título:
1. el Estado nacional, las provincias,
la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, las municipalidades y sus de-
pendencias administrativas. No es-
tán comprendidas en este inciso las
empresas y entidades pertenecien-
tes total o parcialmente al Estado
nacional, provincial o municipal, a
que se refiere el artículo 1° de la
Ley nacional 22.016;
2. las asociaciones y entidades ci-
viles de asistencia social, de cari-
dad, beneficencia, religiosas, de edu-
cación e instrucción, científicas, ar-
tísticas, gremiales, culturales, de
fomento vecinal y protectoras de
animales, siempre que sus réditos y
patrimonio social se destinen exclu-
sivamente a los fines de su crea-
ción y, en ningún caso, se distribu-
yan directa o indirectamente entre
los socios. Se excluye de la exen-
ción establecida en el inciso a aque-
llas entidades organizadas jurídica-
mente en forma comercial y las que
obtienen sus recursos en todo o en
parte, de la explotación regular de
espectáculos públicos, juegos de
azar, carreras de caballos y activi-
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dades similares;
3. las sociedades cooperativas de
viviendas constituidas con arreglo
a la Ley nacional 20.337 o sus mo-
dificaciones, y debidamente inscrip-
tas como tales en el registro perti-
nente, así como los actos por los que
se constituyan dichas entidades;
4. los instrumentos otorgados a fa-
vor del Gobierno Nacional, de los
Gobiernos provinciales y municipa-
les y de sus respectivas dependen-
cias, que tengan por objeto docu-
mentar o afianzar obligaciones de
carácter fiscal y previsional;
5. las transferencias de bienes mue-
bles y las cesiones de derechos que
han debido tributar el Impuesto de
esta ley con motivo de la constitu-
ción de sociedades o ampliaciones
de su capital;
6. en el caso de disolución de so-
ciedades y adjudicación a los socios,
las transferencias de bienes o esta-
blecimientos comerciales o indus-
triales y las cesiones de derechos.
Esta norma no se aplicará en el caso
de compra venta o permuta de in-
muebles a titulo oneroso que se rea-
licen con motivo de disolución de
sociedades y/o adjudicación a los
socios;
7. las transformaciones de socieda-
des en otras de tipo jurídico distinto,
siempre que no se prorrogue la du-
ración de la sociedad primitiva.
Estarán también exentos los actos
que formalicen la reorganización de
sociedades o fondos de comercio
(fusión, escisión o división), siem-
pre que no se prorrogue el término
de duración de la sociedad subsis-
tente o de la nueva sociedad, según
corresponda, respecto a la de ma-
yor plazo de las que se reorgani-
cen. Si el capital de la sociedad sub-
sistente o de la nueva sociedad, en
su caso, fuera mayor a la suma de
los capitales de las sociedades re-
organizadas, se abonará el Impues-
to sobre el aumento de capital.
Se entiende por Reorganización so-
cietaria o de fondos de comercio,
las operaciones definidas como ta-
les por el artículo 77 de la Ley de
Impuesto a las Ganancias 20.628,
texto ,ordenado en 1997 y sus mo-
dificaciones, su decreto reglamen-
tario y las normas complementarias
dictadas por la Dirección General
Impositiva;
8. las transferencias postales o te-
legráficas y los giros vendidos por
entidades regidas por la Ley de
Entidades Financieras 21.526, pa-
gaderos a su presentación o hasta

cinco (5) días vista;
9. los actos de constitución de so-
ciedades para la administración y
explotación de servicios estatales
que se privaticen, cuando sean for-
malizados por los empleados y/u
operarios de aquéllos;
10. las reinscripciones de hipotecas;
11. las declaraciones de dominio,
cuando se haya expresado en la
escritura de compra que la adquisi-
ción se efectuó para la persona a
favor de la cual se formulen;
12. las divisiones de condominio;
13. los endosos efectuados en che-
ques, letras de cambio, pagaré y
otros documentos a la orden;
14. las fianzas u otras obligaciones
accesorias, como asimismo la cons-
titución de prendas, cuando se prue-
be que han sido contraídas para
garantizar obligaciones que hayan
pagado el Impuesto de Sellos co-
rrespondientes en la respectiva ju-
risdicción de otorgamiento, o que se
encontraban exentas del mismo. Si
no se demostrara el pago del Im-
puesto sobre el instrumento princi-
pal, o en su caso la exención, el
documento en el cual se formalicen
las obligaciones accesorias estará
sometido al Impuesto correspon-
diente o al que grava la obligación
principal, el que sea mayor, sin per-
juicio de las sanciones que pudie-
ran corresponder;
15. los pagarés o las fianzas otor-
gadas en garantía de ofertas en li-
citaciones o contrataciones direc-
tas con reparticiones nacionales,
provinciales o municipales, como
asimismo las garantías otorgadas
por los adjudicatarios;
16. los pagarés entregados como
parte del precio de un contrato de
compraventa de inmuebles, cuan-
do se haya efectuado la escritura
traslativa de dominio, siempre que
lleven al dorso la certificación del
escribano ante el cual haya sido
otorgada dicha escritura, del que
resulte la fecha y número de ésta y
el importe del Impuesto pagado. No
gozarán de esta exención los nue-
vos documentos que se otorguen
para renovar las obligaciones no
cumplidas a su vencimiento;
17. los documentos que se instru-
menten o sean consecuencia de ope-
raciones gravadas por el Impuesto
a la compra y venta de divisas;
18. los actos realizados en virtud de
lo establecido en los artículos 17 y
18 de la Ley nacional 20.539 y sus
modificaciones, cualquiera sea la
forma en que se instrumenten;

19. el establecimiento de sucursa-
les o agencias en la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, por parte de so-
ciedades constituidas en las provin-
cias o en la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires;
20. los contratos de cesión de de-
rechos de propiedad intelectual, los
contratos de edición y los contratos
de traducción de libros;
21. los contratos de impresión de
libros, celebrados entre las empre-
sas gráficas argentinas y las em-
presas editoras argentinas;
22. los contratos de venta de papel
para libros;
23. los contratos de venta de libros,
aunque el precio se difiera en cuan-
to a su percepción, siempre que di-
chos contratos los celebren, como
vendedoras, las empresas editoras
argentinas;
24. las asociaciones deportivas y de
cultura física, siempre que las mis-
mas no persigan fines de lucro, ex-
ploten o autoricen juegos de azar y/
o cuyas actividades de mero carác-
ter social priven sobre las deporti-
vas, teniendo en cuenta los índices
representativos de las mismas (can-
tidad de socios que participen acti-
vamente, fondos que se destinan y
otros);
25. las operaciones de compra ven-
ta al contado o a plazo de merca-
derías, cereales, oleaginosas, pro-
ductos o subproductos de la agri-
cultura, ganadería o minería y fru-
tos del país o semovivientes exclui-
das las de títulos, acciones y deben-
tures, cuando constituyan operacio-
nes de arbitraje en mercados a tér-
mino;
26. el contrato de seguro y los rea-
seguros;
27. los conformes prestados con
motivo de circularizaciones a deu-
dores y acreedores, efectuadas en
virtud de la ejecución de prácticas
de auditoría interna o externa, y las
conformidades prestadas en los es-
tados, resúmenes o movimientos de
cuentas corrientes de cualquier tipo,
así como en los remitos y facturas
no conformadas;
28. los créditos concedidos por las
entidades regidas por la Ley nacio-
nal 21.526 a más de un (1) año de
plazo originario, cualquiera sea la
forma adoptada para su concerta-
ción. Si se otorgaran pagarés para
documentar dichas operaciones, los
mismos gozarán de este beneficio
en tanto no se endosen a terceros y
se haga constar en su texto o al

dorso, mediante constancia firma-
da por la entidad prestamista, el pla-
zo, causas y modalidades de la ope-
ración crediticia respectiva.
Esta exención no será aplicable para
la renovación de operaciones de
menor plazo, aunque excedieran en
su conjunto el plazo de un (1) año.
Tampoco regirá cuando antes de
dicho lapso se produjera la cance-
lación total o parcial del crédito de
que se trate, en cuyo caso deberá
ingresarse el Impuesto correspon-
diente al total de la operación debi-
damente actualizado de acuerdo
con lo que dispone el Código Fiscal,
sin perjuicio de las sanciones que
pudieran corresponder;
29. las escrituras hipotecarias y de-
más garantías otorgadas en seguri-
dad de las operaciones sujetas al
gravamen de este Título, aún cuan-
do estas garantías sean extensivas
a las futuras renovaciones de dichas
operaciones.
Cuando las entregas o recepciones
de dinero que devenguen intereses
queden garantizadas mediante vales,
billetes, pagarés, letras de cambio y
órdenes de pago o la firma de fór-
mulas en blanco de dichos documen-
tos, se deberá abonar por los mis-
mos el Impuesto correspondiente;
30. los boletos y/o el otorgamiento
de las escrituras de compraventa de
viviendas celebrados entre el Insti-
tuto Provincial de la Vivienda (IPV)
y sus adjudicatarios, siempre que los
mismos se refieran a viviendas
construidas a través de planes ofi-
ciales;
31. las locaciones de viviendas úni-
cas familiares, solamente por el cin-
cuenta por ciento (50%) correspon-
diente a los locatarios;
32. los contratos de trabajo por tiem-
po determinado, con excepción de
los contratos celebrados con per-
sonas que desarrollen tareas vincu-
ladas a la actividades hidrocarburí-
feras;
33. las liquidaciones o resúmenes
periódicos que las entidades emiso-
ras de tarjetas de débito produzcan
para su remisión a los titulares.

CAPITULO V
DEL PAGO

ARTICULO 182°- Los Impuestos
establecidos en este Título se pa-
garán en la forma, condiciones y
términos que establezca el organis-
mo de aplicación según lo determi-
ne el Poder Ejecutivo en casos es-
peciales o el organismo de aplica-
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ción con carácter general para de-
terminados gravámenes o catego-
rías de contribuyentes.
Podrán pagarse también sobre la base
de declaraciones juradas cuando lo
disponga el organismo de aplicación.
El pago de impuestos se hará bajo
exclusiva responsabilidad  del contri-
buyente y las oficinas recaudadoras
se limitarán a agregar, en cada caso,
los valores que se soliciten, salvo cuan-
do exista determinación previa del or-
ganismo de aplicación.
Los escribanos, las entidades finan-
cieras, las compañías de seguro y
los Encargados del Registro Nacio-
nal de la Propiedad Automotor y de
Créditos Prendarios quedan desig-
nados como agentes de recaudación
del Impuesto de Sellos, en los tér-
minos de la presente ley y en los
que establezca la reglamentación
pertinente.

CAPITULO VI
DEL PROCEDIMIENTO

ADMINISTRATIVO E
INFRACCIONAL

ARTICULO 183°- Aquellas cir-
cunstancias que en materia ritual e
infraccional no sean específicamen-
te contempladas en este Capítulo,
se regirán de acuerdo al régimen
general previsto en el Código Fis-
cal para los restantes tributos.
ARTICULO 184°- La simple mora
en el pago del Impuesto cuando el
mismo se pague espontáneamente,
inclusive los casos en que el Im-
puesto se abone por declaración ju-
rada, será sancionada con una mul-
ta que resultará de aplicar la si-
guiente escala:
a) hasta tres (3) meses de retardo:
el cincuenta por ciento (50 %) del
Impuesto que se ingrese fuera de
término;
b) más de tres (3) meses y hasta
seis (6) meses de retardo: cien por
ciento (100 %) del Impuesto que se
ingrese fuera de término;
c) más de seis (6) meses y hasta
nueve (9) meses de retardo: el cien-
to cincuenta por ciento (150 %) del
Impuesto que se ingrese fuera de
término;
d) más de nueve (9) meses y hasta
doce (12) meses de retardo: el dos-
cientos por ciento (200 %) del Im-
puesto que se ingrese fuera de tér-
mino; y

e) más de doce (12) meses de re-
tardo: el doscientos cincuenta por
ciento (250 %) del Impuesto fuera
de término.
ARTICULO 185°- Las infraccio-
nes por omisión total o parcial, se-
rán sancionadas con una multa de
dos (2) veces el Impuesto omitido
debidamente actualizado de acuer-
do con lo que establece el Código
Fiscal. Las conductas defraudato-
rias serán sancionadas con una
multa de tres (3) a diez (10) veces
el Impuesto omitido o que se pre-
tendió omitir, debidamente actuali-
zado de acuerdo con lo que esta-
blece el Código Fiscal.
ARTICULO 186°- Para la fijación
de las multas sólo se tendrá en cuen-
ta el sello omitido en el instrumento
u operación, con independencia del
número de partes intervinientes en
el acto o de infractores, siendo és-
tos responsables solidarios.
ARTICULO 187°-  En todo docu-
mento que se presente ante cual-
quier autoridad administrativa y que
aparezca en infracción a las dispo-
siciones de esta ley, deberá darse
intervención a la Dirección Gene-
ral de Rentas en la forma que esta-
blezca la reglamentación.
ARTICULO 188°- Los Escribanos
de Registro no podrán aceptar para
darle fecha cierta, transcribir, ni dar
fe de haber tenido a la vista instru-
mentos gravados, sin acreditar el
pago del Impuesto, debiendo dejar
constancia en el cuerpo de la escri-
tura de la numeración, serie e im-
porte de los valores con que se en-
cuentren habilitados, o de la respec-
tiva individualización del timbrado
mecánico o sello de autorización
para abonar el Impuesto por decla-
ración jurada. Tampoco podrán ex-
tender protestos de documentos en
infracción, sin exigir su reposición
o garantizarla para el primer día
hábil siguiente.
La falta de cumplimiento de estos
requisitos los constituirá en infrac-
tores siendo pasibles de una multa
de tres (3) veces el Impuesto debi-
damente actualizado de acuerdo
con lo que establece el Código Fis-
cal, si se comprobaren omisiones de
Impuesto, o de cien mil pesos ($
100.000) a un millón de pesos ($
1.000.000) si se tratare de una in-
fracción formal.
ARTICULO 189°- Toda duda que

se suscite fuera del juicio, sobre la
aplicación o interpretación de la pre-
sente ley, será resuelta por la Di-
rección General de Rentas, ante
quien podrán presentarse en con-
sulta directa por escrito, tanto los
particulares y responsables en ge-
neral, como los distintos organismos
o dependencias del Estado (nacio-
nal, provincial, municipal).
Cuando los documentos presentados
en juicio hubieran sido sometidos
previamente al procedimiento de
consulta, corresponderá continuar los
trámites por vía administrativa.
A tal efecto, con la agregación de
los documentos o al evacuar el tras-
lado de la vista fiscal, en su caso,
los interesados estarán obligados a
poner de manifiesto esta circuns-
tancia, acreditando la fecha de pre-
sentación de la consulta. Verifican-
do el hecho por el representante del
Fisco, éste solicitará se den por ter-
minados los trámites para la forma-
ción del incidente respectivo.
El régimen de consulta previsto en
este artículo se aplicará de acuer-
do con las normas que establezca
la reglamentación.
ARTICULO 190°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.".
ARTICULO 2°- Sustitúyese el ar-
tículo 34 de la Ley provincial 440
por el siguiente texto:
"ARTICULO 34°- El Impuesto de
Sellos establecido en el Título III del
Código Fiscal, Ley provincial 439,
se hará efectivo de acuerdo con las
alícuotas que se fijan a continuación:
a) actos, contratos y operaciones de
carácter oneroso en general diez
por mil. (10%o);
b) los contratos de fideicomiso quin-
ce por mil (15%o); y
c) liquidaciones o resúmenes perió-
dicos de tarjetas de crédito compra.
Por las liquidaciones o resúmenes
periódicos que remiten las entida-
des titulares de tarjetas de crédito
o compra seis por mil (6%o).
ARTICULO 3°- Derógase la Ley
territorial 175.
ARTICULO 4°- Comuníquese al
Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ESPECIAL
DEL DIA 19 DE DICIEMBRE DE
2012.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2912

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 906,
Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

LEY PROVINCIAL N° 907

Sancionada el día 19 de Diciembre
de 2012.-
Promulgada el día 26 de Diciembre
de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA
PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
SANCIONA CON FUERZA DE

LEY :

ARTICULO 1°- Incorpórase los in-
cisos 4.6), 4.7) y 4.8) al punto 4 del
artículo 9° de la Ley provincial 440
con los siguientes textos:
"4.6) Fíjase una tasa por presenta-
ciones extemporáneas realizadas
ante la Dirección General de Indus-
tria, Certificados de Origen, CAAE
y Legales, dependiente de la Secre-
taría de Industria de la Provincia, u
organismo que en un futuro la re-
emplace.
La misma será aplicable a todos los
establecimientos industriales que se
encuentren radicados en la Provin-
cia y que se encuadren en el De-
creto del Poder Ejecutivo Nacional
N° 1139/88, modificado por el De-
creto N° 1345/88, reglamentario de
la Ley nacional 19.640, como así
también para las que se acojan a
los beneficios de los Decretos del
Poder Ejecutivo Nacional Nros.
490/03 y 916/10, sus modificatorios
y complementarios.
Corresponderá la aplicación de la
presente tasa cuando se presente
una documentación, declaración ju-
rada o trámite fuera de los plazos
establecidos por la Comisión del
Área Aduanera Especial.
Se fija el monto de tasa en un valor
equivalente al uno por ciento (1%)
del salario bruto percibido por la
Categoría 10 P.A. y T. del escala-
fón Seco de la Administración Pú-
blica provincial por cada día hábil
de demora en la presentación, has-
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ta el tercer día de demora. Cumplido este plazo, y en caso de persistir el
incumplimiento, se incrementará en un dos y medio por ciento (2,5%)
diario acumulativo hasta alcanzar el equivalente a cinco (5) salarios bru-
tos percibidos por la Categoría 10 P.A. y T. del escalafón Seco de la
Administración Pública provincial.
4.7) Fíjase una tasa por habilitación de un trámite administrativo para
rectificación o adecuación de documentación o gestiones oportunamente
presentadas ante la Dirección General de Industria. Certificados de Ori-
gen, CAAE y Legales, dependiente de la Secretaría de Industria de la
Provincia, u organismo que en un futuro la reemplace. Corresponderá la
aplicación de la presente para presentaciones que se realicen con la fina-
lidad de corregir, rectificar, completar o reemplazar solicitudes o docu-
mentación, en virtud de lo requerido por la normativa vigente.
La misma será aplicable a todos los establecimientos industriales que se
encuentren radicados en la Provincia y que se encuadren en el Decreto
del Poder Ejecutivo Nacional N° 1139/88, modificado por el Decreto N°
1345/88, reglamentario de la Ley nacional 19.640, como así también para
las que se acojan a los beneficios de los Decretos del Poder Ejecutivo
Nacional Nros. 490/03 y 916/10, sus modificatorios y complementarios.
Se fija el monto de la tasa en un valor equivalente al diez por ciento
(10%) del salario bruto percibido por la Categoría 10 P.A. y T. del esca-
lafón Seco de la Administración Pública provincial por cada presentación
que se realiza con las finalidades indicadas en el primer párrafo de este
inciso. En los casos de presentaciones integradas por varios formularios,
dicha tasa se aplicará a cada formulario que se presenta.
4.8) Fíjase una tasa por habilitación de trámites administrativos ejecuti-
vos, que consistirá en la reducción de plazos para las gestiones realizadas
ante la Dirección General de Industria, Certificados de Origen, CAAE y
Legales, dependiente de la Secretaría de Industria de la Provincia, u or-
ganismo que en un futuro la reemplace, cuyo valor podrá alcanzar el
equivalente al cien por ciento (100%) del salario bruto percibido por la
Categoría 10 P.A. y T. del escalafón Seco de la Administración Pública
provincial, dependiendo de la complejidad del mismo.
La misma será aplicable a todos los establecimientos industriales que se
encuentren radicados en la Provincia y que se encuadren en el Decreto
del Poder Ejecutivo Nacional N° 1139/88, modificado por el Decreto N°
1345/88, reglamentario de la Ley nacional 19.640, como así también para
las que se acojan a los beneficios de los Decretos del Poder Ejecutivo
Nacional Nros. 490/03 y 916/10, sus modificatorios y complementarios.
ARTICULO 2°- El Poder Ejecutivo, a través del Ministerio de Industria
e Innovación Productiva reglamentará la aplicación de las tasas creadas
en el artículo 9°, punto 4, incisos 4.6), 4.7) y 4.8) y emitirá las boletas de
pago correspondientes, las que serán abonadas ante la Dirección Gene-
ral de Rentas.
ARTICULO 3°- Deróganse los artículos 14 y 18 del Capítulo II de la Ley
provincial 440.
ARTICULO 4°- Sustitúyese en el nomenclador de actividades de la Ley
provincial 440, en el Anexo I; puntos 921912, 924910 y 924911 que que-
darán establecidos de la siguiente manera:

ARTICULO 5°- Sustitúyese el artículo 24 del Capítulo II de la Ley pro-
vincial 440, por el siguiente texto:
"ARTICULO 24°- La actividad detallada en el Anexo I de la presente
ley con el código 602220 se encontrará gravada con una alícuota del uno
por ciento (1%) exclusivamente por aquellos ingresos que se originen por
el transporte automotor de pasajeros mediante taxis y remises, siempre
que las unidades afectadas al servicio se encuentren equipadas con reloj

emisor de ticket y controlador de acuerdo a la reglamentación que al
efecto dicte la Dirección General de Rentas"
ARTICULO 6°- Créase el "Fondo de Financiamiento de Servicios So-
ciales" destinado a solventar las políticas de servicios sociales en salud y
educación, en las partidas presupuestarias de personal, bienes y servicios
no personales, bienes de uso, y construcciones, cuyo producido constitui-
rá una afectación específica de recursos presupuestarios, poniendo es-
pecial énfasis en atender la delicada situación en que se encuentra el
Hospital Regional Río Grande, y se integrará con el producido derivado
de establecer por la presente ley una alícuota adicional del Impuesto so-
bre los Ingresos Brutos del uno por ciento (1,00%), aplicable a todas las
actividades gravadas por dicho Impuesto con la única excepción de las
detalladas en el artículo siguiente.
Dada la afectación específica de los recursos del presente artículo, los
mismos no serán coparticipables a los municipios, teniendo en cuenta que
los programas y políticas sociales que se financien con los mismos dan
cobertura al conjunto de la comunidad de la Provincia.
La Dirección General de Rentas establecerá por vía reglamentaria la
forma y condiciones de recaudación de este adicional.
ARTICULO 7°- La alícuota adicional no será de aplicación para aque-
llas actividades o en las circunstancias, en que por leyes nacionales o
convenios ratificados por el Poder Ejecutivo con la intervención del Po-
der Legislativo, se establezcan exenciones. Del mismo modo en los ca-
sos de actividades sobre las cuales, por aplicación de pactos o convenios
ratificados por el Poder Ejecutivo, se establezcan tasas globales que en
una o más etapas no permitan exceder el máximo allí establecido.
Asimismo dicha alícuota adicional, no será de aplicación para aquellos
contribuyentes ingresados al Régimen Simplificado del Impuesto sobre
los Ingresos Brutos, y para las actividades comprendidas en el nomencla-
dor de actividades - Anexo I de la Ley provincial 440 vigente bajo los
siguientes códigos: 11110 a 20390, 103000, 171111 a 192020, 241110 al
252090, 293010, 293020, 293090, 293092, 300000, 319001, 321000, 322001,
323000, 332000, 343000 y 602230.
ARTICULO 8°- Las disposiciones de los artículos 6° y 7° regirán para
los hechos imponibles generados a partir del primer día del mes siguiente
al de la publicación de la presente ley.
ARTICULO 9°- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ESPECIAL DEL DÍA 19 DE DICIEMBRE DE 2012.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2913 26-12-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 907, Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

LEY PROVINCIAL N° 908

Sancionada el día 19 de Diciembre de 2012.-
Promulgada el día 26 de Diciembre de 2012.-

LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR

SANCIONA CON FUERZA DE LEY :

ARTICULO 1°- Incorpórase el Capítulo VIII al Título II del Libro Se-
gundo de la Ley provincial 439, con el siguiente texto:

"CAPÍTULO VIII
RÉGIMEN SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO SOBRE LOS

INGRESOS BRUTOS
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ARTICULO 133 ter.- Establécese
un Régimen Simplificado del Im-
puesto sobre los Ingresos Brutos
para los contribuyentes locales de
la Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur.
Este Régimen sustituye la obliga-
ción de tributar por el sistema ge-
neral del Impuesto sobre los Ingre-
sos Brutos para aquellos contribu-
yentes que resulten alcanzados.
ARTICULO 133 quáter.- Están
obligados a ingresar al Régimen
Simplificado los pequeños contribu-
yentes del Impuesto sobre los In-
gresos Brutos. A estos fines se con-
sideran pequeños contribuyentes del
Impuesto sobre los Ingresos Bru-
tos a las personas físicas que reali-
cen cualquiera de las actividades
alcanzadas por dicho impuesto, y las
sucesiones indivisas en su carácter
de continuadoras de las actividades
de las mencionadas personas físi-
cas. Asimismo, se consideran pe-
queños contribuyentes las socieda-
des de hecho y comerciales irregu-
lares (Capítulo I, Sección IV, de la
Ley nacional 19.550, de Socieda-
des Comerciales), en la medida que
tengan un máximo de tres (3) so-
cios. En todos los casos serán con-
siderados pequeños contribuyentes
del Impuesto sobre los Ingresos
Brutos aquellos que cumplan las si-
guientes condiciones:
a) que por las actividades alcanza-
das por el Impuesto sobre los In-
gresos Brutos hayan obtenido en el
período fiscal inmediato anterior al
que se trata, ingresos brutos totales
(gravados, no gravados, exentos)
inferiores o iguales al importe que
fije la Ley Impositiva;
b) que no superen en el mismo pe-
ríodo fiscal anterior los parámetros
máximos referidos a las magnitu-
des físicas que se establezcan para
su categorización a los efectos del
pago de impuestos que les corres-
ponda realizar;
c) que el precio máximo unitario de
venta, solo en los casos de venta de
cosas muebles, no supere la suma
que fije la Ley Impositiva; y
d) que no realicen importaciones de
cosas muebles y/o de servicios.
ARTICULO 133 quinquies.- Se es-
tablecen ocho (8) categorías de con-
tribuyentes de acuerdo a las bases
imponibles gravadas y a los pará-
metros máximos de las magnitudes
físicas, entendiéndose por tales "su-
perficie afectada a la actividad" y
"energía eléctrica consumida".
ARTICULO 133 sexies.- Los pa-

rámetros "superficie afectada a la
actividad" y/o "energía eléctrica
consumida" no deben ser conside-
rados en las actividades que, para
cada caso, se señalan a continua-
ción:
a) parámetro superficie afectada a
la actividad:
1. servicios de playas de estacio-
namiento, garages y lavaderos de
automotores;
2. servicios de prácticas deportivas
(clubes, gimnasios, canchas de te-
nis y paddle, piletas de natación y
similares);
3. servicios de diversión y esparci-
miento (billares, pool, bowling, sa-
lones para fiestas, peloteros y simi-
lares);
4. servicios de alojamiento y/u hos-
pedaje prestados en hoteles, pen-
siones, excepto en alojamientos por
hora;
5. servicios de enseñanza, instruc-
ción y capacitación (institutos, aca-
demias, liceos y similares), y los
prestados por jardines de infantes,
guarderías y jardines materno infan-
tiles;
6. servicios prestados por estable-
cimientos geriátricos y hogares para
ancianos;
7. servicios de reparación, mante-
nimiento, conservación e instalación
de equipos y accesorios, relativos a
rodados, sus partes y componentes;
8. servicios de depósitos y resguar-
do de cosas muebles; y
9. locaciones de bienes inmuebles.
b) parámetro de "Energía Eléctrica
consumida":
1. lavadero de automotores;
2. expendio de helados;
3. servicios de lavado y limpieza en
seco, no industriales; y
4. explotación de kioscos, poli-ru-
bros y similares.
La Dirección General de Rentas
evaluará la procedencia de mante-
ner las excepciones señaladas pre-
cedentemente en base al análisis
periódico en las distintas activida-
des económicas involucradas.
ARTICULO 133 septies.- La obli-
gación que se determina para los
contribuyentes alcanzados por este
sistema tiene carácter anual y de-
berá ingresarse mensualmente se-
gún las categorías indicadas en el
artículo precedente y de acuerdo a
los montos que se consignan en la
Ley Impositiva, para cada una de
las alícuotas determinadas.
Los montos consignados que fije la
Ley Impositiva deberán abonarse
aunque no se hayan efectuado ac-

tividades ni obtenido bases imponi-
bles computables por la actividad
que desarrolle el contribuyente.
Los contribuyentes que realicen ac-
tividades que se encuentren alcan-
zadas por más de uno de los dos
(2) grupos de alícuotas descriptas
en la Ley Impositiva, tributarán de
acuerdo al mayor de ambos.
ARTICULO 133 octies.- La ins-
cripción a éste Régimen Simplifica-
do se perfeccionará mediante la
presentación de una declaración
jurada ante la Dirección General de
Rentas, la que establecerá los re-
quisitos y exigencias que contendrá
la misma.
ARTICULO 133 novios.- Quedan
excluidos del Régimen Simplifica-
do:
a. los contribuyentes cuyas bases
imponibles acumuladas o los pará-
metros máximos de las magnitudes
físicas superen los límites de la
máxima categoría, para cada alí-
cuota y actividad;
b. sean sociedades no incluidas en
el artículo 133 quáter;
c. se encuentren sujetos al régimen
del Convenio Multilateral;
d. desarrollen actividades que, por
su naturaleza, se encuentren alcan-
zadas con alícuotas diferenciales
superiores a la alícuota general es-
tablecida en la Ley Impositiva vi-
gente;
Sin perjuicio de ello, aquellos con-
tribuyentes que desarrollen la acti-
vidad de venta minorista de taba-
cos, cigarrillos y otras manufactu-
ras de tabaco, quedarán compren-
didos en el presente Régimen, en la
medida en que cumplan con todas
las condiciones establecidas en el
artículo 133 quáter. A los efectos
de su categorización anual, los men-
cionados contribuyentes deberán
excluir de los montos de factura-
ción computables, el importe corres-
pondiente a la actividad reseñada;
e. desarrollen actividades que ten-
gan supuestos especiales de base
imponible - artículos 111 a 119 am-
bos inclusive del Código Fiscal vi-
gente;
f. desarrollen actividades que, de
acuerdo a la Ley Impositiva vigen-
te, tengan establecidos anticipos
mínimos mensuales;
g. desarrollen actividades que se
encuentran alcanzadas con el be-
neficio de tasa cero (0) establecido
en la Ley Impositiva vigente;
h. desarrollen la actividad de servi-
cio de transporte automotor de pa-
sajeros mediante taxis y remises; e

i) desarrolle la actividad de pesca
artesanal.
ARTICULO 133 decies.- Los con-
tribuyentes incluidos en el Régimen
Simplificado deberán exhibir en sus
establecimientos y en lugar visible
al público los siguientes elementos:
a) la constancia que acredite su
adhesión al Régimen Simplificado
y la categoría en la cual se encuen-
tra encuadrado; y
b) comprobante de pago correspon-
diente al último mes.
ARTICULO 133 undecies.- Los
contribuyentes comprendidos en el
presente Régimen quedan sujetos
al régimen sancionatorio aplicable
al incumplimiento de los deberes
formales y materiales conforme el
presente Código Fiscal, Ley Impo-
sitiva y normas regulatorias vigen-
tes.
ARTICULO 133 duodecies: Los
agentes de retención y percepción
designados por la Dirección Gene-
ral de Rentas, deberán abstenerse
de efectuar retenciones y percep-
ciones a aquellos contribuyentes
que se encuentren incluidos en el
presente Régimen. A tal fin, estos
últimos deberán exhibir ante el agen-
te de retención o percepción, el
comprobante que lo acredite como
inscripto, el cual será emitido por la
Dirección General de Rentas en el
tiempo y forma que la misma de-
termine.
ARTICULO 133 terdecies:  Cuan-
do los contribuyentes cesen en sus
actividades, a los efectos de dejar
de tributar en el presente Régimen,
deberán informarlo a la Dirección
General de Rentas de acuerdo al
mecanismo que la misma determi-
ne.
ARTICULO 133 quaterdecies: La
Dirección General de Rentas que-
da facultada para impugnar, recha-
zar y/o modificar la inscripción en
el Régimen Simplificado cuando
existan indicios suficientes de qué
dicha inclusión está dirigida a ocul-
tar el monto de la base imponible y
eludir el pago del impuesto que efec-
tivamente debería abonarse.
ARTICULO 133 quinquiesdecies:
La Dirección General de Rentas
queda facultada para reglamentar
el presente Régimen en todo lo aquí
no prescripto y a adoptar todas las
medidas necesarias para su instru-
mentación.
ARTICULO 2°- Incorpórase al Ca-
pítulo II de la Ley provincial 440 los
siguientes artículos:
"ARTICULO 22 bis.- Fíjase en la
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suma de PESOS QUINIENTOS MIL ($ 500.000,00) el importe a que se
refiere el inciso a) del artículo 133 quárter de la Ley provincial 439.
ARTICULO 22 ter.- Fíjase en la suma de PESOS OCHOCIENTOS
SETENTA ($ 870,00) el importe a que se refiere el inciso c) del artículo
133 quárter de la Ley provincial 439.
ARTICULO 22 quárter.- Los contribuyentes incluidos en el Régimen
Simplificado pagan el Impuesto sobre los Ingresos Brutos conforme a la
siguiente escala:

CLAUSULA TRANSITORIA

ARTICULO 3°- Hasta tanto la Dirección General de Rentas dicte la
reglamentación de la presente, los sujetos comprendidos en el Régimen
Simplificado del Impuesto sobre los ingresos Brutos continuarán cum-
pliendo sus obligaciones conforme la normativa existente antes de la pre-
sente modificación, estableciéndose como fecha límite para la transición
el día 1° de enero de 2013.
ARTICULO 4°- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SESION ESPECIAL DEL DIA 19 DE DICIEMBRE E 2012.

CROCIANELLI

- - - 0 - - -

DECRETO N° 2933 26-12-12

POR TANTO:
               Téngase por Ley N° 908, Comuníquese, dése al Boletín Ofi-
cial de la Provincia y archívese.

RIOS
Hiram C. J. RUIZ

DECRETO N° 2827 11-12-12

VISTO el Decreto Provincial N° 3065/11; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el citado Decreto se aprobó la estructura política y orgáni-
ca de la Secretaría de Derechos Humanos.
Que se ha evidenciado la necesidad de adecuar la estructura de esa
Secretaría, teniendo en cuenta criterios racionales, homogéneos y de efi-
ciencia, dentro del marco de discrecionalidad legítima atribuida al Poder
Ejecutivo, guardando una necesaria coherencia  funcional entre las di-
versas áreas en las que se divide esa cartera para el cumplimiento  ade-
cuado de las funciones establecidas mediante la Ley Provincial N° 859.
Que en función de lo expuesto se torna necesario la modificación de la
actual estructura política y orgánica de esa Secretaría, previendo con ello
la optimización del recurso humano existente.
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto ad-

ministrativo en virtud de lo dispues-
to en el Artículo 135 de la Constitu-
ción Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO,  ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- SUSTITUIR a
partir del día diez (10) de diciembre
de 2012 los Anexos I y II del De-
creto Provincial N° 3065/11 me-
diante los cuales se aprobó la es-
tructura política y orgánica de la
Secretaría de Derechos Humanos,
la quedará conformada de acuerdo
a lo establecido en los Anexos I y
II del presente. Ello conforme a los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Facultar a la Se-
cretaria de Derechos Humanos a
efectuar las designaciones corres-
pondientes a la nueva estructura.
Ello conforme a lo expuesto en el
Exordio.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el presente a las par-
tidas presupuestarias del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
Ello conforme a los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2828 11-12-12

Visto el proyecto de ley referente a
Certificación en Materia Ambien-
tal, dada en Sesión Ordinaria de
fecha 22 de Noviembre de 2012; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se crea un
sistema de certificación en materia
ambiental  para todas las personas
físicas o jurídicas que soliciten la
emisión de certificados de origen de
mercaderías involucradas en los ar-
tículos 19, 21, 22 y 23 de la Ley
Nacional 19.640.
Que el Ministerio de Industria e In-
novación Productiva ha emitido opi-
nión, mediante Nota N° 181/12 Le-
tra: M. I e I. P. suscripta por el Sr.
Secretario de Industria.
Que el Ministerio de Economía ha
emitido opinión mediante Nota 365/
12 Letra: M.E. suscripta por el Sr.
Ministro de Economía.
Que la suscripta comparte el crite-
rio y se encuentra facultada para

emitir el presente acto en virtud de
lo expuesto en el artículo 109 y ar-
tículo 135 inc. 2 de la Constitución
Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A:

ARTÍCULO 1°- Vetar Totalmente
el Proyecto de Ley que fuera san-
cionado por la Legislatura Provin-
cial en la Sesión Ordinaria del día
22 de Noviembre de 2012, median-
te el cual se establece la creación
de un Sistema de Certificación en
Materia Ambiental.
ARTÍCULO 2°- Remitir el proyec-
to a la Legislatura Provincial a los
efectos previstos en el artículo 109
de la Constitución Provincial.
ARTICULO 3°- Comunicar a
quienes corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia. Archi-
var.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2829 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Hacer lugar a la
solicitud realizada por el agente Ja-
vier Alejandro LLANOS,  legajo N°
24089609/00, respecto a la incor-
poración del apellido materno COY.
Ello por los  motivos expuestos en
los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Instruir a la Se-
cretaría de Gestión de Recursos
Humanos y a la Dirección General
de Administración Financiera del
Ministerio de Gobierno, Justicia y
Seguridad, de la modificación intro-
ducida en los datos personales del
agente Javier Alejandro LLANOS,
legajo N° 24089609/00, los cuales
serán Javier Alejandro LLANOS
COY, legajo N° 24089609/00. Ello
por motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, a la Secretaría de Gestión
de Recursos Humanos, a la Direc-
ción General de Administración Fi-
nanciera del Ministerio de Gobier-
no, Justicia y Seguridad, comunicar
a quienes corresponda, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Gustavo A. ZANONE
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DECRETO Nº 2830 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicio del
agente Lucas Maximiliano PE-
DROZO RUIZ, Legajo N°
32131090/00, Categoría 21 PAyT,
a la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires entre los días 21 y 28 de oc-
tubre de 2012. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos pre-
cedentes.
ARTICULO 2°- Establecer que la
presente Comisión, no generó gas-
tos en concepto de pasajes, ni de
viáticos al erario provincial.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2831 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Establecer que a
los efectos del cobro de la Pensión
por Discapacidad otorgada por De-
creto Provincial N° 68/04 a la me-
nor Patricia Antonela HERRERA,
DNI N° 34.375.718, podrá también
percibir dicho beneficio el señor
Guido Antonio HERRERA, DNI N°
13.067.827, en forma indistinta, con
la señora Noemi del Valle OROZ-
CO, DNI N° 16.685.665. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTICULO 2°- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2832 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Cambiar de
agrupamiento en el ámbito del
Ministerio de Gobierno, Justicia
y  Seguridad - Dirección General
del Registro Civil y Capacidad de
las Personas, de categoría diez
(10) P.O.M. y S., a categoría diez
(10) P.A. y T., al agente Elvio
Dario DUO, legajo N° 32380895/
00, a partir del día siguiente de
su notificación. Ello por los moti-
vos expuestos en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2833 11-12-12

ARTICULO 1°- Derogar el artículo
2° del Decreto Provincial N° 2799/
11. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que
podrá percibir el cobro de la Pen-
sión por Discapacidad otorgada por
Decreto Provincial N° 2799/12, al
joven Alejandro Andres DACHA-
RY, DNI N° 34.375.742, la señora
Maria Cristina MORAN y FLO-
RES, DNI N° 10.198.536. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los in-
teresados con copia certificada del
presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2834 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Direc-
ción de Inclusión Social, dependien-
te del Ministerio de Desarrollo So-
cial, de categoría diez (10) P.O.M.
y S. a categoría diez (10) P. A. y T.,
a la agente Edith Claudia IZAGUI-
RRE, legajo N° 16130223/00, a par-
tir del día siguiente de su notifica-
ción. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2835 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Direc-
ción de Mantenimiento Zona Sur,
dependiente del Ministerio de Infra-
estructura, Obras y Servicios Pú-
blicos, la categoría diez (10) P.O.M.
y S. a categoría diez (10) P. A. y T.,
al agente Sebastián Alejando CAR-
DENAS, legajo N° 29903307/00, a
partir del día siguiente de su notifi-
cación. Ello por los motivos expues-
tos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 2836 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Derogar el artículo
2° del Decreto Provincial N° 1553/
11. Ello por los motivos expuestos
en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Establecer que
podrá percibir el cobro de la Pen-
sión por Discapacidad otorgada por
Decreto Provincial N° 1553/11 al
niño Lautaro Germán HERRERA,
DNI N° 44.333.722,  el señor Luis
Emilio HERRERA, DNI N°
22.255.682. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los in-
teresados con copia autenticada del
presente.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2837 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito del Ministe-
rio de Infraestructura, Obras y Ser-
vicios Públicos - Dirección de Ad-
ministración, de categoría diez (10)
P.O.M. y S., a la categoría diez (10)
P.A. y T., a la agente Flor Tránsito
AGÜERO JARA, legajo N°
29652377/00, a partir del día si-
guiente de su notificación. Ello por
los motivos expuestos en los consi-
derandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gabriela C. MUÑIZ SICCARDI

DECRETO Nº 2838 11-12-12

VISTO el expediente N° 015810-
JG-2012, del registro de esta Go-
bernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el
otorgamiento de un subsidio de PE-
SOS NUEVE MIL ($ 9.000,00) al
Sr. Walter Emanuel OROPEL OL-
SEN D.N.I. N° 32.473.376,  quien
ha resultado finalista seleccionado
del programa de TV "Soñando por
Cantar".
Que dicho aporte fue solicitado para
solventar parte de los gastos de tras-
lado, alojamiento y racionamiento,
que ocasionan su participación en
una nueva instancia del programa
de TV "Soñando por Cantar", que

se desarrollará en la Ciudad Autó-
noma de Buenos Aires en el mes
de Febrero del año 2013.
Que es intención de este Poder Eje-
cutivo Provincial apoyar a artistas
locales en sus participaciones en
eventos populares.
Que el mencionado subsidio debe-
rá ser cumplimentado de acuerdo a
la Resolución Plenaria N° 18/95 del
Tribunal de Cuentas de la Provin-
cia.
Que a fojas 3 y 10 obran las autori-
zaciones pertinentes.
Que a fojas 2 obra la reserva de
crédito respectiva para afrontar el
gasto.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo, en virtud de lo dis-
puesto por el artículo 135 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTICULO 1°- Otorgar un sub-
sidio a favor del Sr. Walter Ema-
nuel OROPEL OLSEN D.N.I.
N° 32.473.376, quien ha resulta-
do finalista seleccionado del pro-
grama de TV "Soñando por Can-
tar", por la suma de PESOS
NUEVE MIL ($ 9.000,00). Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Dicho subsidio de-
berá hacerse efectivo a nombre de
la persona mencionada en el artículo
anterior, quien dentro de los SE-
SENTA (60) días de percibido, de-
berá presentar la rendición corres-
pondiente ante la Secretaría de Cul-
tura dependiente del Ministerio Je-
fatura de Gabinete.
ARTICULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a la
partida presupuestaria corres-
pondiente a la U.G.G. 8500, Inci-
so 517, correspondiente al ejer-
cicio económico y financiero en
vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2839 11-12-12
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ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicio del
Director Provincial de Defensa Ci-
vil, dependiente del Ministerio de
Gobierno, Justicia y Seguridad, Gus-
tavo Jorge HORNO, Legajo N°
13998916/00, a la Ciudad de Ushu-
aia en el período del 17 al 25 de
enero de 2012. Ello por lo expuesto
en los considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de nueve (9) días de viáti-
cos a favor de la persona mencio-
nada en el Artículo 1º del presente.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a la partida pre-
supuestaria U.G.G N° 7622 Inciso
3 del ejercicio económico financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 4°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2840 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Dése de baja al
Cadete de 1° año, Romina Daniela
PIEDRABUENA ALVARADO,
D.N.I. N° 36.551.732, de la Escuela
Superior de la Policía Provincial
"Comisario Inspector ® Aníbal Héc-
tor ALLEN", a partir del día trece
(13) de agosto de 2012, por los mo-
tivos expuestos en los Consideran-
dos.
ARTÍCULO 2°- Notifíquese a la
interesada. Comuníquese. Dése al
Boletín Oficial de la Provincia y ar-
chívese.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2841 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por la agente Ana
Mabel GARCIA, legajo N°
17863231/00, categoría S.A.T. 02,
a partir del día primero (1°) de di-
ciembre de 2012, a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo esta-
tuido en la Ley Provincial 561 y en
un todo de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 49º, inciso c) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-

rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2842 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito de la Direc-
ción General del Registro del Esta-
do Civil y Capacidad de las Perso-
nas, dependiente del Ministerio de
Gobierno, Justicia y Seguridad, de
categoría diez (10) P.O.M. y S., a
categoría diez (10) P.A. y T., a la
agente Lidia Raquel GOMEZ, le-
gajo N° 28874745/00, a partir del
día siguiente de su notificación. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2843 11-12-12

ARTICULO 1°- Desestimar los re-
clamos efectuados por los agentes
pertenecientes a la Policía Provin-
cial, detallados en el Anexo I del
presente, que impugnan el Decreto
Provincial N° 1727/10, N° 1730/10
y N° 1732/10, mediante los cuales
se estableció una nueva escala sa-
larial para el personal pertenecien-
te a la Policía Provincial y al Servi-
cio Penitenciario Provincial, en vir-
tud de su extemporaneidad confor-
me lo dispuesto en el artículo 149
de la Ley Provincial 141. Ello con-
forme los considerandos preceden-
tes y el Dictamen DGAJ-MGJyS
N° 77/12.
ARTÍCULO 2°- Notificar a los
agentes detallados en el Anexo I,
con copia autenticada del presente
y del Dictamen DGAJ-MGJyS N°
77/12.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2844 11-12-12

VISTO, el expediente N° 11212-
SD/12 del registro de esta Gober-
nación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita

el Contrato de Obra de Consultor
Individual para desempeñarse como
Experto para el estudio de Planta
para la Producción de Forrajes, sus-
cripto el día veintisiete (27) de agos-
to de 2012, entre la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e Islas
del Atlántico Sur, representada por
el Sr. Secretario de Desarrollo Sus-
tentable y Ambiente, Lic. Ariel Er-
nesto MARTINEZ D.N.I. N°
23.506.849 y el Sr. Enrique José
FRERS D.N.I. N° 21.486.731.
Que el presente contrato se cele-
bra en el marco del Convenio de
Cooperación Técnica No Reembol-
sable ATN/ME- 11740-AR "Com-
petitividad y Gestión Sustentable de
Cadenas Productivas de Tierra del
Fuego" registrado bajo N° 14419 y
ratificado mediante Decreto Pro-
vincial N° 1131/10 y aprobado por
Resolución N° 164/11 de la Legis-
latura Provincial (fs. 2/7).
Que el contrato de Consultor Indi-
vidual ha sido registrado con el N°
15895, siendo procedente su ratifi-
cación.
Que se cuenta con la partida pre-
supuestaria para afrontar el gasto
(fs. 26).
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS

DEL ATLÁNTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Ratificar en todas
sus Cláusulas y Anexo I el Contra-
to de Consultor Individual para des-
empeñarse como Experto para el
estudio de Planta para la Produc-
ción de Forrajes, suscripto el día
veintisiete (27) de agosto de 2012,
entre la Provincia de Tierra del Fue-
go, Antártida e Islas del Atlántico
Sur, representada por el Sr. Secre-
tario de Desarrollo Sustentable y
Ambiente, Lic. Ariel Ernesto MAR-
TINEZ D.N.I. N° 23.506.849 y el
Sr. Enrique José FRERS D.N.I. N°
21.486.731, registrado bajo N°
15895, cuya copia autenticada for-
ma parte del presente. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTICULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te será atendido con los fondos de

afectación específica, depositados
en la Cuenta Corriente Nº 1710757/
8 del Banco Tierra del Fuego e im-
putados a la partida presupuestaria
UGG 8992 Inciso 003 del ejercicio
económico y financiero en vigen-
cia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al Inte-
resado, comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la  Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2845 11-12-12

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicio del
Sr. Director Provincial de Aeronáu-
tica, Dn. Ramón LOPEZ, D.N.I N°
7.650.973, quien ha asistido a la
"XIV Asamblea  General Ordina-
ria" Bloque Argentino - Unión Par-
lamentarios Mercosur, en la Ciudad
de Mendoza, Provincia de Mendo-
za, entre los días 11 y 16 de sep-
tiembre del corriente año. Ello por
lo expuesto en los considerandos
precedentes.
ARTÍCULO 2°- Establecer que la
presente Comisión de Servicios no
generó gastos de pasajes, ni viáti-
cos al Estado Provincial.
ARTÍCULO 3°- El funcionario
mencionado en el Artículo 1º ha rea-
sumido sus funciones el día 17 de
septiembre del corriente año.
ARTÍCULO 4°-  Comunicar a las
áreas correspondientes, dar al Bo-
letín Oficial de la Provincia y archi-
var.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2846 11-12-12

ARTÍCULO 1°- DISPONER el
pase a Situación de Retiro Volunta-
rio del Suboficial Auxiliar Jorge Ale-
jandro HERRERA, clase 1966, Le-
gajo Personal N° 80.985, D.N.I. N°
18.383.581, a partir de la notifica-
ción del Cómputo Final de Servicios
prestados. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- ESTABLECER
que el Suboficial Auxiliar Jorge Ale-
jandro HERRERA, continuará per-
cibiendo sus haberes en la Policía
de la Provincia, hasta la obtención
del Beneficio de Retiro.
ARTÍCULO 3°- ELEVAR lo ac-
tuado a la Caja de Retiros, Jubila-
ciones y Pensiones de la Policía
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Federal Argentina para la emisión
del acto administrativo por el cual
le acuerde el Beneficio de Retiro
Voluntario, en función al Acta
Acuerdo del 16/01/01 suscripta en-
tre el Ministerio del Interior y la ci-
tada Caja, ratificado mediante De-
creto, Nacional N° 407/05.
ARTICULO 4°- ENVIAR a la Ca-
ja Previsional para el Personal Po-
licial y Penitenciario Provincial, y
Compensadora para el Personal
Policía del Ex Territorio de Tierra
del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur, la documentación
necesaria para la emisión del acto
administrativo por el cual se otor-
gue el Beneficio de Haber Compen-
satorio.
ARTÍCULO 5°- Notificar al cau-
sante con copia autenticada del pre-
sente, comunicar a quien correspon-
da, dar al Boletín Oficial de la Pro-
vincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2847 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Cambiar de agru-
pamiento en el ámbito del Centro
Infantil Integrado Río Grande, de-
pendiente del Ministerio de Desa-
rrollo Social, de categoría diez (10)
P.O.M. y S. a categoría diez (10) P.
A. y T., a la agente Eliana Margari-
ta DONNAY, legajo N° 26217100/
00, a partir del día siguiente de su
notificación. Ello por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Marisa E. MONTERO

DECRETO Nº 2848 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Aceptar la renun-
cia presentada por el agente Mario
Alberto OYARZO, legajo N°
17060661/00, categoría 21 P.A. y
T., a partir del día tres (03) de di-
ciembre de 2012, a fin de acogerse
al beneficio de la Jubilación Ordi-
naria, de conformidad con lo esta-
tuido en la Ley Provincial 561, en
un todo de acuerdo con lo dispues-

to en el artículo 49°, inciso c) de la
Ley Nacional 22.140. Ello por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de
la Provincia y archivar.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO Nº 2849 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Conceder el usu-
fructo del período de Descanso
Anual correspondiente al año 2012,
al señor Presidente de Instituto Pro-
vincial de Regulación de Apuestas,
Dn. Ricardo Segundo URIBE, a
partir del día veintiuno (21) de Ene-
ro y hasta el día diecinueve (19) de
Febrero de 2013.
ARTICULO 2°- De forma.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO Nº 2850 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicios a
la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, del señor Secretario de Ener-
gía e Hidrocarburos, Dn. Omar
Daniel NOGAR, desde el día vein-
ticinco (25) y hasta el día veintisie-
te (27) de octubre de 2012, por los
motivos expuestos en los conside-
randos.
ARTÍCULO 2°- El citado funcio-
nario reasumió sus funciones el día
veintiocho (28) de octubre de 2012.
ARTÍCULO 3°- Reconocer la li-
quidación de viáticos correspon-
dientes.
ARTÍCULO 4°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a la U.G.G.
8850, incisos 371 y 372 del ejerci-
cio económico y financiero en vi-
gencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO Nº 2851 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Reconocer la co-
misión de servicios a favor de los

agentes Roberto Walter MASLUP
- D.N.I. N° 12.196.564 - Legajo
D.P.P. N° 10.078 y Roberto MOU-
KARZEL - DNI N° 8.620.540 -
Legajo D.P.P. N° 10.082, a la Ciu-
dad Autónoma de Buenos Aires,
desde el día 30 de Septiembre y
hasta el día 06 de Octubre de 2012,
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Reconocer y Auto-
rizar la liquidación de viáticos y gas-
tos de traslado a favor de los agentes
mencionados en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- Imputar la presen-
te erogación a las partidas presu-
puestarias del ejercicio económico
financiero en vigencia, de la Direc-
ción Provincial de Puertos.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO Nº 2852 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Comisionar al se-
ñor Secretario de la Representación
Oficial del Gobierno de la Provin-
cia en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, señor Gustavo Sergio
LONGHI, a las ciudades de Río
Grande y Ushuaia, a partir del día
catorce (14) de diciembre de 2012,
por los motivos expuestos en el
exordio.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la exten-
sión de una orden de pasaje por los
tramos: BUENOS AIRES - RÍO
GRANDE - USHUAIA - BUE-
NOS AIRES y la liquidación de viá-
ticos correspondientes.
ARTÍCULO 3°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8750, incisos
371 y 372 del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2853 11-12-12

ARTÍCULO 1°- A partir del día
tres (03) de diciembre de 2012,
reasumió sus funciones el señor
Secretario de la Representación
Oficial del Gobierno de la Provin-
cia en la Ciudad Autónoma de Bue-
nos Aires, Don Gustavo Sergio

LONGHI.
ARTÍCULO 2°- De forma.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2854 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Rectificar el De-
creto Provincial N° 2194/12, en el
primer considerando y Artículo 1°,
donde dice: "Dra. María Lucia FO-
RESI, Legajo N° 27968066/00" de-
berá decir: "Dra. María Lucia FO-
RESI, Legajo N° 27978066/00".
Ello por los motivos expuestos en
los considerandos que anteceden.
ARTÍCULO 2°- Comunicar a las
áreas correspondientes, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2855 11-12-12

ARTICULO 1°- ACEPTAR la re-
nuncia presentada por el señor Sub-
secretario de Derechos Humanos,
dependiente de la Secretaría de De-
rechos Humanos, al Señor Luis Víc-
tor VACCARELLI, D.N.I. N°
21.436.635, a partir del día diez (10)
de diciembre de 2012. Ello conforme
a los considerandos precedentes.
ARTICULO 2°- Notificar al inte-
resado con copia autenticada del
presente.
ARTICULO 3°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO Nº 2856 11-12-12

ARTÍCULO 1°- Desígnese Subse-
cretario de Promoción de Derechos
dependiente de la Secretaría de
Derechos Humanos al Luis Víctor
VACCARELLI, D.N.I. N°
21.436.635, a partir del día de la
fecha.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del pre-
sente deberá ser imputado a las
partidas presupuestarias en vi-
gencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS
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DECRETO Nº 2857 11-12-12

ARTICULO 1°- Desígnese Subse-
cretaria de Gestión y Minorías de-
pendiente de la Secretaría de De-
rechos Humanos a la Sra. Nanci
Beatriz FERRERO, D.N.I. N°
20.855.102, a partir del día de la
fecha.
ARTÍCULO 2°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá ser imputado a las parti-
das presupuestarias en vigencia.
ARTÍCULO 3°- De forma.

RIOS
Andrés G. ARIAS

DECRETO Nº 2858 11-12-12

VISTO Y CONSIDERANDO:
Que quienes ostentan los cargos de
Director General de Despacho,
Control y Registro, y de Director
de Despacho Administrativo y Re-
gistro dependientes de la Secreta-
ría Legal y Técnica cumplen tareas
fuera del horario administrativo que
cumple el resto del personal de la
Gobernación en general y de esa
Secretaría en particular, como así
también en días feriados e inhábi-
les.
Que las tareas aludidas consisten
en la gestión de los asuntos admi-
nistrativos que tramitan por ante la
Secretaría Legal y Técnica; el re-
gistro, tramitación, protocolización,
autenticación, archivo y custodia de
los actos administrativos emitidos
por la suscripta; la recepción, re-
gistro, despacho y archivo de los
convenios suscriptos por el Estado
Provincial; la intervención en la ela-
boración de los proyectos de decre-
tos, notas y mensajes de la suscrip-
ta y todo acto administrativo que le
sea encomendado; la verificación
del cumplimiento de los recaudos
formales de todos los proyectos,
antes de su elaboración definitiva y
previo a la firma de la suscripta; la
elaboración de los actos administra-
tivos relativos a comisiones de ser-
vicio, descanso y traslados de los
funcionarios públicos provinciales
hasta el rango de Subsecretario; la
preparación de los actos adminis-
trativos relativos a las altas y bajas
de los funcionarios públicos provin-
ciales hasta el rango de Subsecre-

tario.
Que para la realización de las mi-
siones y funciones referenciadas en
innumerable cantidad de oportuni-
dades son convocados fuera de sus
horarios habituales de trabajo, asis-
tiendo al lugar de prestación de ser-
vicios para la confección, registro
y despacho de actos administrati-
vos, a solicitud de las autoridades
superiores.
Que tales específicas y minuciosas
tareas requieren de personal capa-
citado, a los fines de que las mis-
mas se cumplan con el menor mar-
gen de error posible.
Que en dicho marco se ha entendi-
do oportuno y pertinente conceder
a quienes ostenten los cargos men-
cionados precedentemente un me-
canismo de TREINTA (30) guar-
dias pasivas divisibles en partes
iguales entre ambos destinatarios,
lo que se traduce en el cumplimien-
to de quince (15) guardias pasivas
mensuales cada uno, las que por su
parte serán equivalentes a cuatro
(4) horas reloj por guardia, siendo
su valor estipulado la suma de PE-
SOS CIEN ($100.) cada una, re-
conociendo con ello la especializa-
ción en la realización de las tareas
supra referidas e incentivando a sus
destinatarios.
Que la suscripta se encuentra fa-
cultada para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto en el artículo 135 de la Cons-
titución Provincial.

Por ello:
LA GOBERNADORA DE LA

PROVINCIA DE TIERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS

DEL ATLANTICO SUR
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Crear, a partir del
día de la fecha, un mecanismo de
TREINTA (30) guardias pasivas
divisibles en partes iguales entre
quienes ostenten los cargos de Di-
rector General de Despacho, Con-
trol y Registro; y de Director de
Despacho Administrativo y Regis-
tro dependientes de la Secretaría
Legal y Técnica, lo que se traduce
en el cumplimiento de quince (15)
guardias pasivas mensuales cada
uno, las que por su parte serán equi-
valentes a cuatro (4) horas reloj por

guardia, siendo su valor estipulado
la suma de PESOS CIEN ($100.-)
cada una. Ello por los motivos ex-
puestos en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la partida presupuesta-
ria correspondiente.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a la
Dirección General de Haberes y a
quienes corresponda, dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2859 12-12-12

ARTÍCULO 1°- Comunicar su
traslado a la Ciudad Autónoma de
Buenos Aires, a partir del día doce
(12) de diciembre de 2012.
ARTÍCULO 2°- Dejar en Ejerci-
cio del Poder Ejecutivo al señor Vi-
cegobernador, Dn. Roberto Luis
CROCIANELLI a partir de la fe-
cha indicada en el artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El presente gene-
rará gastos de pasajes por los tra-
mos: USHUAIA - BUENOS AI-
RES - USHUAIA y la liquidación
de viáticos correspondientes.
ARTÍCULO 4°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la U.G.G. 8521, inciso 372
del ejercicio económico y financie-
ro en vigencia.
ARTÍCULO 5°- De forma.

RIOS
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2860 13-12-12

ARTÍCULO 1°- Reconocer y au-
torizar la Comisión de Servicio del
Sr. Director Provincial de Límites
y Fronteras, Prof. Octavio Juan SI-
MON, a la ciudad de Santiago de
Chile, República de Chile, entre los
días 29 y 31 de octubre del corrien-
te año. Ello por lo expuesto en los
considerandos precedentes.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la liqui-
dación de dos (02) días de viáticos
internacionales a favor del funcio-
nario mencionado en el Artículo 1°.
ARTÍCULO 3°- El gasto que de-
mande el cumplimiento del presen-
te deberá imputarse a las partidas
presupuestarias U.G.G N° 7609 y

7604 Inciso 3 del ejercicio econó-
mico financiero en vigencia.
ARTÍCULO 4°- El Director Pro-
vincial de Límites y Fronteras, Prof.
Octavio Juan SIMON, reasumió
sus funciones el día 31 de octubre
del corriente año.
ARTÍCULO 5°- De forma.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2861 13-12-12

Visto el proyecto de ley de Crea-
ción del Colegio Público de Profe-
sionales de Enfermería, dada en
Sesión Ordinaria de fecha 22 de
Noviembre de 2012; y

CONSIDERANDO:
Que el citado proyecto establece la
Creación del Colegio Público de
Profesionales Enfermeros, estable-
ciendo su integración, funciones y
organización interna.
Que el Ministerio de Salud ha to-
mado intervención a través de la
Nota N° 287/12, Letra: S.S.C. emi-
tida por el. Sr. Secretario de Salud
Comunitaria.
Que la Secretaría Legal y Técnica
ha emitido opinión a través del Dic-
tamen S.L. Y T. N° 319/12, por el
cual compartiendo lo expuesto en
la Nota N° 287/12, Letra: S.S.C.,
aconseja proceder al veto parcial del
proyecto aludido.
Que el suscripto comparte el crite-
rio y se encuentra facultado para
emitir el presente acto en virtud de
lo expuesto en el artículo 128, ar-
tículo 109 y artículo 135 inc. 2 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTARTIDA E

ISLAS DEL ATLANTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Vetar parcialmente
el proyecto de Ley por el cual se
crea el Colegio Público de Profe-
sionales de Enfermería en su artículo
1°, segundo párrafo, artículo 4° in-
cisos a) y b), Capítulo I del Título
II, Artículos 7° al 14 ambos inclusi-
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ve, y artículo 26 inciso b). Ello en
virtud de los considerando prece-
dentes y del Dictamen S.L Y T N°
319 /12.
ARTÍCULO 2°- Remitir a la Le-
gislatura Provincial el proyecto de
ley al que alude el artículo 1° de la
presente, a los efectos previstos en
el artículo 109° de la Constitución
Provincial.
ARTÍCULO 3°- Comunicar a quie-
nes corresponda, dar al Boletín Ofi-
cial de la Provincia. Archivar.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2866 13-12-12

VISTO el Decreto Provincial N°
307/11; y

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial
N° 307/11, se estableció el régimen
de Guardias Escalafón Secos de la
Administración Central.
Que por el mismo se asignó a la
Dirección General de Mantenimien-
to de la Secretaría General una can-
tidad de 200 guardias.
Que resulta oportuno incluir en el
régimen de guardias a la Dirección
General de Intendencia y Servicios
Auxiliares dependiente de la Se-
cretaria General, a fin de poder
cubrir todos los trabajos que se lle-
van a cabo fuera de los horarios
hábiles.
Que cuando por razones de fuerza
mayor u otros motivos de necesi-
dad y urgencia, amerite la necesi-
dad de guardias que superen el
máximo establecido en el presente
Decreto y en el Decreto Provincial
N° 307/11, deberá solicitarse auto-
rización previa y fundada al Minis-
tro de Economía o quien subrogue
según la Ley Provincial N° 859.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para dictar el presente acto
administrativo en virtud de lo dis-
puesto por los artículos 128° y 135°
de la Constitución de la Provincia.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Establecer para la
Dirección General de Manteni-
miento y la Dirección General de
Intendencia y Servicios Auxiliares
de la Secretaria General de Gobier-
no, una cantidad máxima de CUA-
TROCIENTAS (400) guardias
mensuales. Ello por los motivos ex-
puesto en los considerandos.
ARTÍCULO 2°- La cantidad máxi-
ma de guardias establecidas en el
artículo precedente tendrá vigencia
a partir del 1° de Noviembre de
2012. Ello por los motivos expuesto
en los considerandos.
ARTÍCULO  3°- Modificar el Ar-
tículo 11° del Decreto Provincial Nº
307/11, el cual quedará redactado
de la siguiente manera: "Cuando por
razones de fuerza mayor u otros
motivos de necesidad y urgencia
ameriten exceder el tope estableci-
do para los diferentes organismos,
podrán realizarse guardias excep-
cionales con autorización previa y
fundada del Ministro de Economía
o quien lo subrogue conforme la Ley
Provincial N° 859. Ello por los mo-
tivos expuesto en los consideran-
dos.
ARTÍCULO 4°- De forma.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2867 13-12-12

ARTÍCULO 1°- Dar de baja como
Cadetes de Policía XIII Promoción,
a partir del día 14 de Diciembre de
2012, a los ciudadanos que se deta-
llan en el Anexo I del presente. Ello
por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTÍCULO 2°- Designar como
Oficiales Ayudantes "Técnicos Su-
periores en Seguridad Pública" de
la Policía Provincial al personal in-
dicado en el Anexo II del presente,
a partir del día 14 de Diciembre de
2012, según el Orden de Mérito
obtenido.
ARTÍCULO 3°- Notificar a los in-
teresados, comunicar, dar al Bole-
tín Oficial de la Provincia y archi-
var.

CROCIANELLI
Gustavo A. ZANONE

DECRETO Nº 2868 13-12-12

ARTÍCULO 1°- A partir del día

once (11) de diciembre de 2012, el
suscripto reasumió sus funciones.
ARTÍCULO 2°- De forma.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO Nº 2869 13-12-12

ARTÍCULO 1°- Conceder el pe-
ríodo de Descanso Anual corres-
pondiente al año 2012, al Señor
Subsecretario Legal y Técnico, Dr.
Fernando Andrés VERA, D.N.I
N° 23.059.214, a partir del día
veintiséis (26) de diciembre del
corriente año y hasta el día dieci-
séis (16) de enero de 2013 inclusi-
ve.
ARTÍCULO 2°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2870 13-12-12

VISTO el Expediente 5663-GM/11
del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita
el alquiler de un inmueble, destina-
do a la Delegación del Ministerio
de Gobierno, Justicia y Seguridad
en la ciudad de Río Grande por el
término de 24 meses.
Que mediante Resolución M.G.C.G.
y J. N° 753/11 se autorizó el llama-
do a Licitación Pública N° 43/11
obrante a fs. 28 a 36.
Que se realizó la apertura de la
Licitación Pública N° 43/11,
obrando el acta correspondiente
a fs. 88.
Que la Comisión de Preadjudica-
ción indicó que, vista y analizada
la única oferta recibida, sería pro-
cedente adjudicar la mencionada
Licitación al Sr. BALCAZAR
SEPULVEDA, Carlos Rodolfo,
por ajustarse a los requerimientos
efectuados en el pliego licitatorio,
por la suma total de PESOS UN
MILLÓN CIENTO SETENTA Y
SEIS MIL ($ 1.176.000,00.-), de
acuerdo a lo indicado en acta de
preadjudicación, obrante a fs. 121.
Que por lo expuesto resulta proce-
dente autorizar al Sr. Ministro de
Gobierno, Justicia y Seguridad a

suscribir el contrato respectivo.
Que la presente contratación se en-
cuadra en lo previsto en el Capítulo
II, Título III, Artículo 25° de la Ley
Territorial N° 6 de Contabilidad y
Decretos Provinciales N° 674/11 y
N° 2885/10 Anexo I.
Que el suscripto se encuentra fa-
cultado para el dictado del presente
instrumento legal, en virtud de lo
dispuesto por el artículo 128° y 135°
de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL VICEGOBERNADOR DE
LA PROVINCIA DE TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR,
EN EJERCICIO DEL PODER

EJECUTIVO
D E C R E T A :

ARTÍCULO 1°- Adjudicar la Lici-
tación Pública N° 43/11 al Sr. BAL-
CAZAR SEPULVEDA, Carlos
Rodolfo, referente al alquiler de un
inmueble destinado a la Delegación
del Ministerio de Gobierno, Justicia
y Seguridad en la ciudad de Río
Grande, por el término de 24 me-
ses, por un importe total de PESOS
UN MILLÓN CIENTO SETEN-
TA Y SEIS MIL ($ 1.176.000,00.-),
por ajustarse a las necesidades edi-
licias requeridas por el área solici-
tante, autorizando al Sr. Ministro de
Gobierno, Justicia y Seguridad a
suscribir el contrato respectivo que
como Anexo I forma parte del pre-
sente. Ello en virtud de lo expuesto
en el exordio.
ARTÍCULO 2°- Imputar el gasto
que demande el cumplimiento del
presente a la UGG 7604 UGC 200
Inciso 321, del ejercicio económico
y financiero en vigencia.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado. Comunicar. Dar al Boletín
Oficial de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO Nº 2871 13-12-12

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción del agente Marcos Ernes-
to TULIAN, legajo N° 32784589/
00, categoría 10 P.A. y T., a la Ho-
norable Cámara de Diputados de la
Nación, a partir del día siguiente al
de su notificación, y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)
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días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTICULO 2°- La Institución que
solicitó la adscripción del agente de
referencia deberá enviar dentro de
los primeros cinco (5) días de cada
mes a la Dirección General de Ad-
ministración, dependiente del Minis-
terio de Economía, un informe so-
bre la real prestación de servicios
del mes anterior; teniendo en cuen-
ta que la no presentación en tiempo
y forma de la información requeri-
da, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar al inte-
resado, comunicar a quienes co-
rrespondan, dar al Boletín Oficial
de la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Gerardo R. CHEKHERDEMIAN

DECRETO Nº 2872 13-12-12

ARTÍCULO 1°- Exceptuar de lo
dispuesto en el artículo 1° del De-
creto Provincial N° 1276/04, la ads-
cripción de la agente Gisela Valeria
MAZACOTE, categoría 10 P.A. y
T., legajo N° 26873516/00.
ARTÍCULO 2°- Autorizar la ads-
cripción de la agente Gisela Valeria
MAZACOTE, categoría 10 P.A. y
T., legajo N° 26873516/00, al Insti-
tuto Provincial Autárquico Unifica-
do de Seguridad Social, a partir del
día dieciséis (16) de enero de 2013,
y por el término de trescientos se-
senta y cinco días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4 -
Reglamentario de la Ley Nacional
N° 22.251.
ARTICULO 3°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Subdirección Gene-
ral de Administración Financiera, de-
pendiente del Ministerio de Salud,
un informe sobre la real prestación
de servicios del mes anterior; te-
niendo en cuenta que la no presen-
tación en tiempo y forma de la in-
formación requerida, dará lugar a
la suspensión del pago de los habe-
res.
ARTICULO 4°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quienes co-
rresponda, dar al Boletín Oficial de

la Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO  Nº 2873 13-12-12

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción de la agente Elvia Beatriz
AGÜERO ACOSTA, legajo N°
18798967/00, categoría 10 P.A. y
T., al Instituto Provincial Autárqui-
co Unificado de Seguridad Social,
a partir del día diecisiete (17) de di-
ciembre de 2012 y por el término
de trescientos sesenta y cinco (365)
días, en virtud de lo establecido en
el Decreto Nacional N° 2058/85,
anexo I, punto 2.3 y 4 - Reglamen-
tario de la Ley Nacional N° 22.251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente de
referencia deberá enviar dentro de los
primeros cinco (5) días de cada mes
a la Dirección General de Adminis-
tración Financiera, dependiente del
Ministerio de Desarrollo Social, un
informe sobre la real prestación de
servicios del mes anterior; teniendo
en cuenta que la no presentación en
tiempo y forma de la información re-
querida, dará lugar a la suspensión del
pago de los haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2874 13-12-12

ARTICULO 1°- Reconocer y au-
torizar la adscripción de la agente
Graciela Petrona PARRAGA, le-
gajo N° 14486681/00, categoría 10
P.A. y T., al Instituto Provincial
Autárquico Unificado de Seguridad
Social, a partir del día diez (10) de
diciembre del 2012 y por el térmi-
no de trescientos sesenta y cinco
(365) días, en virtud de lo estable-
cido en el Decreto Nacional N°
2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4 -
Reglamentario de la Ley Nacional
N° 22.251.
ARTÍCULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Administración Financiera, de-

pendiente del Ministerio de Desa-
rrollo Social, un informe sobre la
real prestación de servicios del mes
anterior; teniendo en cuenta que la
no presentación en tiempo y forma
de la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTÍCULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

DECRETO Nº 2875 13-12-12

ARTÍCULO 1°- Autorizar la ads-
cripción de la agente Gladys Isabel
GODOY, legajo N° 29458401/00,
categoría 10 P.O.M. y S., al Insti-
tuto Provincial Autárquico Unifica-
do de Seguridad Social, a partir del
día diez (10) de enero del 2013 y
por el término de trescientos sesen-

ta y cinco (365) días, en virtud de lo
establecido en el Decreto Nacional
N° 2058/85, anexo I, punto 2.3 y 4 -
Reglamentario de la Ley Nacional
N° 22.251.
ARTICULO 2°- La institución que
solicitó la adscripción de la agente
de referencia deberá enviar dentro
de los primeros cinco (5) días de
cada mes a la Dirección General
de Administración Financiera, de-
pendiente del Ministerio de Desa-
rrollo Social, un informe sobre la real
prestación de servicios del mes an-
terior; teniendo en cuenta que la no
presentación en tiempo y forma de
la información requerida, dará lu-
gar a la suspensión del pago de los
haberes.
ARTICULO 3°- Notificar a la in-
teresada, comunicar a quien corres-
ponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

CROCIANELLI
Guillermo H. ARAMBURU

RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL

RESOL. N° 156 12-11-12

CASTRO

RESOL. N° 157 12-11-12

CASTRO

RESOL. N° 158 12-11-12
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CASTRO

RESOL. N° 159 13-11-12

CASTRO

RESOL. N° 160 19-11-12

CASTRO

RESOL. N° 162 28-11-12

CASTRO

RESOL. N° 163 28-11-12

CASTRO

RESOL. N° 164 29-11-12

CASTRO

RESOL. N° 165 03-12-12

CASTRO

RESOL. N° 166 03-12-12

CASTRO

RESOL. N° 167 03-12-12

CASTRO

RESOL. N° 168 05-12-12

CASTRO

RESOL. N° 169 05-12-12

CASTRO

RESOL. N° 170 05-12-12
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CASTRO

RESOL. N° 173 13-12-12

CASTRO

RESOL. N° 174 13-12-12

CASTRO

RESOLUCIONES DIRECCION GENERAL DE RENTAS

RESOL. N° 142 05-12-12

SIFON

RESOL. N° 143 05-12-12

SIFON

RESOL. N° 144 05-12-12

SIFON

SIFON

RESOL. N° 146 05-12-12

SIFON

RESOL. N° 145 05-12-12

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS
Y COORDINACION FISCAL - M.E.

RESOL. N° 05 22-11-12

DURRIEU

RESOL. N° 06 22-11-12

DURRIEU

RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA

RESOL. N° 1801 10-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1802 10-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1803 13-06-11
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ROBELIN

RESOL. N° 1804 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1805 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1806 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1807 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1808 13-06-11

ROBELIN

ROBELIN

RESOL. N° 1810 13-06-11

RESOL. N° 1809 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1811 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1812 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1813 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1814 13-06-11

ROBELIN
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ROBELIN

RESOL. N° 1816 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1817 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1818 13-06-11

RESOL. N° 1815 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1819 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1820 13-06-11

ROBELIN

ROBELIN

RESOL. N° 1822 13-06-11

RESOL. N° 1821 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1823 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1824 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1825 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1826 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1827 13-06-11
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ROBELIN

RESOL. N° 1828 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1829 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1830 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1831 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1832 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1833 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1834 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1835 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1836 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1837 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1838 13-06-11
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ROBELIN

RESOL. N° 1839 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1840 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1841 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1842 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1843 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1844 13-06-11

ROBELIN

ROBELIN

RESOL. N° 1846 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1847 13-06-11

RESOL. N° 1845 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1848 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1849 13-06-11

ROBELIN

RESOL. N° 1850 13-06-11



26 AÑO XXI    -     Ushuaia, Miércoles 26 de Diciembre de 2012    -    Nº 3111

ROBELIN

RESOLUCION SUBSECRETARIA DE ECONOMIA SOCIAL
M.D.S.

RESOL. N° 17 11-10-12

FINCK

FINCK

RESOL. Nº 18 21-11-12

RESOLUCIONES INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

RESOL. Nº 701 02-06-11

PFURR

RESOL. Nº 702 02-06-11

PFURR

RESOL. Nº 703 02-06-11

PFURR

RESOL. Nº 704 07-06-11

PFURR

PFURR

RESOL. Nº 706 07-06-11

PFURR

RESOL. Nº 707 07-06-11

RESOL. Nº 705 07-06-11

PFURR

RESOL. Nº 708 07-06-11

PFURR

RESOL. Nº 709 07-06-11

PFURR

RESOL. Nº 710 07-06-11

PFURR

RESOL. Nº 711 08-06-11

PFURR

RESOL. Nº 712 08-06-11
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PFURR

RESOL. Nº 713 08-06-11

PFURR

RESOL. Nº 714 08-06-11

PFURR

RESOL. Nº 715 08-06-11

PFURR

RESOL. Nº 716 08-06-11

PFURR

RESOL. Nº 717 08-06-11

PFURR

RESOL. Nº 718 10-06-11

PFURR

RESOL. Nº 719 10-06-11

PFURR

RESOL. Nº 720 10-06-11

PFURR

RESOL. Nº 721 10-06-11

PFURR

RESOL. Nº 722 10-06-11

PFURR

RESOL. Nº 723 10-06-11

PFURR

RESOL. Nº 724 10-06-11

PFURR

RESOL. Nº 725 13-06-11
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PFURR

RESOL. Nº 726 13-06-11

PFURR

RESOL. Nº 727 13-06-11

PFURR

RESOL. Nº 728 13-06-11

PFURR

RESOL. Nº 729 13-06-11

PFURR

RESOL. Nº 730 15-06-11

PFURR

RESOL. Nº 731 15-06-11

PFURR

RESOL. Nº 732 15-06-11

PFURR

RESOL. Nº 733 15-06-11

PFURR

RESOL. Nº 734 15-06-11

PFURR

RESOL. Nº 735 15-06-11

PFURR

RESOL. Nº 736 15-06-11

PFURR

RESOL. Nº 737 15-06-11

PFURR

RESOL. Nº 738 15-06-11
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PFURR

RESOL. Nº 739 15-06-11

PFURR

RESOL. Nº 740 15-06-11

PFURR

RESOL. Nº 741 22-06-11

PFURR

RESOL. Nº 742 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 743 21-06-11

PFURR

PFURR

RESOL. Nº 745 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 746 21-06-11

RESOL. Nº 744 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 747 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 748 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 749 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 750 21-06-11
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PFURR

RESOL. Nº 751 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 752 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 753 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 754 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 755 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 756 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 757 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 758 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 759 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 760 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 761 21-06-11

PFURR

RESOL. Nº 762 27-06-11
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PFURR

RESOL. Nº 763 27-06-11

PFURR

RESOL. Nº 764 27-06-11

PFURR

RESOL. Nº 765 27-06-11

PFURR

RESOL. Nº 766 27-06-11

PFURR

RESOL. Nº 767 27-06-11

PFURR

RESOL. Nº 768 27-06-11

PFURR

RESOL. Nº 769 27-06-11

PFURR

RESOL. Nº 770 27-06-11

PFURR

RESOL. Nº 771 27-06-11

PFURR

RESOL. Nº 772 27-06-11

PFURR

RESOL. Nº 773 27-06-11

PFURR

RESOL. Nº 774 27-06-11

PFURR

RESOL. Nº 775 27-06-11

PFURR

RESOL. Nº 776 29-06-11
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PFURR

RESOL. Nº 777 29-06-11

PFURR

RESOL. Nº 779 30-06-11

PFURR

RESOL. Nº 780 30-06-11

PFURR

RESOL. Nº 781 30-06-11

PFURR

RESOL. Nº 782 30-06-11

PFURR

RESOL. Nº 783 04-07-11

PFURR

RESOL. Nº 784 04-07-11

PFURR

RESOL. Nº 785 04-07-11

PFURR

RESOL. Nº 786 06-07-11

PFURR

RESOL. Nº 787 06-07-11

PFURR

RESOL. Nº 788 08-07-11

PFURR

RESOL. Nº 789 08-07-11
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PFURR

RESOL. Nº 790 08-07-11

PFURR

RESOL. Nº 791 08-07-11

PFURR

RESOL. Nº 792 08-07-11

PFURR

RESOL. Nº 793 08-07-11

PFURR

RESOL. Nº 794 12-07-11

PFURR

RESOL. Nº 795 12-07-11

PFURR

RESOL. Nº 796 12-07-11

PFURR

RESOL. Nº 797 12-07-11

PFURR

RESOL. Nº 798 12-07-11

PFURR

RESOL. Nº 799 12-07-11

PFURR

RESOL. Nº 800 12-07-11

PFURR

COMUNICADO

EL INSTITUTO PROVIN-
CIAL AUTARQUICO UNIFI-
CADO DE SEGURIDAD SO-
CIAL, LLAMA A CONCURSO
DE ANTECEDENTES Y OPO-
SICION, APROBADO POR RE-
SOLUCION DE DIRECTORIO
N° 1242/12 PARA CUBRIR VA-
CANTES EN EL AGRUPA-
MIENTO ADMINISTRATIVO Y
TECNICO (P.A.y T.) EN LAS
CIUDADES DE USHUAIA, RIO

GRANDE Y BUENOS AIRES EL
CUAL SE REGIRA EN UN
TODO DE ACUERDO A LO ES-
TABLECIDO EN EL CAPITULO
IV ART. 40 y s.s. DEL CONVE-
NIO COLECTIVO DE TRABA-
JO IPAUSS Y LA LEY PROVIN-
CIAL N° 48 CAPITULO V RE-
GIMEN LABORAL. QUEDAN-
DO CONDICIONADAS LAS
DESIGNACIONES DE LOS POS-
TULANTES QUE OBTENGAN
MAYORES PUNTAJES A LA
FIRMA, POR PARTE DEL DI-
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RECTORIO IPAUSS, DEL RES-
PECTIVO ACTO ADMINIS-
TRATIVO.
Bases y Condiciones: con la fi-
cha de inscripción, estará disponi-
ble solo en la página Web oficial del
instituto www.ipauss.gov.ar.
La convocatoria se realizará a tra-
vés de los medios oficiales de la
provincia por el término de TRES
(03) DIAS corridos previos a la
apertura de la inscripción y se di-
fundirá por radio y televisión con
formato de comunicado y en UN
(01) diario de mayor circulación de
cada jurisdicción.
El plazo de inscripción vencerá el
décimo día hábil posterior a la pu-
blicación del último edicto en el
Boletín Oficial.

Solicitudes de inscripción - Lu-
gar y Plazos de presentación:
.Se presentará personalmente de
9:00 hs y hasta la 14:00, en Ushuaia
Mesa de Entradas y Salidas Av.
Leandro N. Alem N° 2410, CP
9410, ciudad de Ushuaia ,Provincia
de Tierra del Fuego.
Río Grande, Mesa de Entradas y Sa-
lidas de la Delegación IPAUSS, sita
en calle Perito Moreno N° 38 CP
9420- Pcia. De Tierra del Fuego, y
en Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res Delegación IPAUSS Bs. As. En
Av. Roque Sáenz Peña N° 648 7° Piso
«C». A la finalización del plazo de ins-
cripción se labrará un acta con la nó-
mina de las personas inscriptas, la cual
será publicada en la página web insti-
tucional, de la cual se podrá extender
copia certificada a solicitud de los
concursantes.

REQUISITOS:
1) Reunir las condiciones de ingre-
so a la Administración Pública es-
tablecidas en el Capítulo IV-Art. 40
y s.s. Del Convenio Colectivo
IPAUSS.
2) Tener entre 16 y 50 arios de
edad-Condiciones morales y de
conducta-Idoneidad- ser argentino
nativo o por opción, debiendo los
naturalizados tener mas de cuatro
(04) años de ejercicio en la ciuda-
danía

LUGAR, FECHA Y HORA DE
LOS EXAMENES: Se dará a co-
nocer únicamente a través de la
página web del IPAUSS :
www.ipauss.gov.ar

COLOQUIO: Queda a cargo del
Comité Evaluador la determinación
del lugar, fecha y horario en el cual
se llevará a cabo el mismo. El pun-
taje máximo a otorgar en esta eta-
pa será de 10 puntos, siendo el Co-
mité quien graduará los mismos de
acuerdo a su criterio.

B.O. 3111/3113

LICITACIONES

ARMADA ARGENTINA

INTENDENCIA  NAVAL
USHUAIA

LICITACION PUBLICA N° 47/
12

OBJETO: POR LA ADQUISI-
CION FRUTAS CITRICAS Y DE
PEPITA DURANTE EL PRIMER
TRIMESTRE DEL AÑO 2013
PARA SU PROVISIÓN A DES-
TINOS DEL AREA NAVAL AUS-
TRAL.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contrataciones) - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S/N - Ushuaia - Tierra del Fue-
go - CP 9410 - (02901) 421603- In-
terno 9229 - FAX (02901) 421603 -
Internos 8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) - BASE
NAVAL USHUAIA - San Martín y
Yaganes S/N - Ushuaia - Tierra del
Fuego - CP 9410 - (02901) 421603-
Interno 9229 - FAX (02901) 421603
- Internos 8529 - 8535.

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA - San Martín y Yaganes S/N -
Ushuaia -Tierra del Fuego - CP
9410 - (02901) - 421603- Interno
9229 - FAX (02901) 421603 - In-
ternos 8529 -8535.

DIA DE APERTURA: 17 DE
ENERO DE 2013

HORA DE APERTURA: 10:00
HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en
el sitio Web de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIO-
NES
 www.argentinacompra.gov.ar, in-
gresando al Acceso Directo «Con-
trataciones Vigentes.

B.O. 3111/3112

ARMADA ARGENTINA

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA

LICITACION PUBLICA N° 48/
12

OBJETO: POR LA ADQUISI-
CION DE PLANCHAS DE PAS-
CUALINA - DISCOS PARA EM-
PANADAS Y PASTAS RELLE-
NAS, DURANTE EL PRIMER
TRIMESTRE DEL AÑO 2013
PARA SU PROVISIÓN A DES-
TINOS DEL AREA NAVAL AUS-
TRAL.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA - San Martín y Yaganes S/N -
Ushuaia - Tierra del Fuego - CP
9410 - (02901) 421603 - Interno
9229 - FAX (02901) 421603 - In-
ternos 8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) - BASE
NAVAL USHUAIA - San Martín
y Yaganes S/N - Ushuaia - Tierra
del Fuego - CP 9410 - (02901)
421603- Interno 9229 - FAX
(02901) 421603 - Internos 8529 -
8535.

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA  - San Martín y Yaganes S/N -
Ushuaia - Tierra del Fuego - CP

9410 - (02901) - 421603 - Interno
9229 - FAX (02901) 421603 - In-
ternos 8529 - 8535.

DIA DE APERTURA: 17 DE
ENERO 2013

HORA DE APERTURA: 10:15
HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en el
sitio Web de la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTRATACIONES
www.argentinacompra.gov.ar, ingre-
sando al Acceso Directo «Contrata-
ciones Vigentes

B.O. 3111/3112

ARMADA ARGENTINA

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA

LICITACION PUBLICA N° 49/
12

OBJETO: POR LA ADQUISI-
CION DE PRODUCTOS PANI-
FICADOS: PAN DE TRIGO,
PAN RALLADO, PRE-PIZZA
(EN PLANCHA - MEDIDA 50 X
70) Y FACTURAS, DURANTE EL
PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO
2013 PARA SU PROVISIÓN A
DESTINOS DEL AREA NAVAL
AUSTRAL.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contrataciones) - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S/N - Ushuaia - Tierra del Fue-
go - CP 9410 - (02901) 421603- In-
terno 9229 - FAX (02901) 421603 -
Internos 8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) - BASE
NAVAL USHUAIA - San Martín
y Yaganes S/N - Ushuaia - Tierra
del Fuego - CP 9410 - (02901)
421603- Interno 9229 - FAX
(02901) 421603 - Internos 8529 -
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8535.

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA - San Martín y Yaganes S/N -
Ushuaia - Tierra del Fuego - CP
9410 - (02901) - 421603- Interno
9229 - FAX (02901) 421603 - In-
ternos 8529 - 8535.

DIA DE APERTURA: 17 DE
ENERO DE 2013

HORA DE APERTURA: 10:30
HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en el
sitio Web de la OFICINA NACIO-
NAL DE CONTRATACIONES,
wwvv.argentinacompra.gov.ar, ingre-
sando al Acceso Directo «Contra-
taciones Vigentes

B.O. 3111/3112

ARMADA ARGENTINA

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA

LICITACION PUBLICA
N° 50/12

OBJETO: POR LA ADQUISI-
CION DE PRODUCTOS LAC-
TEOS, DURANTE EL PRIMER
TRIMESTRE DEL AÑO 2013
PARA SU PROVISIÓN A DES-
TINOS DEL AREA NAVAL AUS-
TRAL.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contrataciones) - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S/N - Ushuaia - Tierra del Fue-
go - CP 9410 - (02901) 421603- In-
terno 9229 - FAX (02901) 421603 -
Internos 8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) - BASE
NAVAL USHUAIA - San Martín y

Yaganes S/N - Ushuaia -Tierra del
Fuego - CP 9410 - (02901) 421603 -
Interno 9229 - FAX (02901) 421603-
Internos 8529 - 8535.

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA - San Martín y Yaganes S/N -
Ushuaia - Tierra del Fuego - CP
9410 - (02901) - 421603 - Interno
9229 - FAX (02901) 421603 - In-
ternos 8529 - 8535.

DIA DE APERTURA: 17 DE
ENERO DE 2013

HORA DE APERTURA: 10:45
HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en
el sitio Web de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIO-
NES, www.argentinacompra.gov.ar,
ingresando al Acceso Directo
«Contrataciones Vigentes.

B.O. 3111/3112

ARMADA ARGENTINA

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA

LICITACION PUBLICA N°
51/12

OBJETO: POR LA ADQUISI-
CION DE CREMA HELADA Y
FILET DE MERLUZA, DURAN-
TE EL PRIMER TRIMESTRE
DEL AÑO 2013 PARA SU PRO-
VISIÓN A DESTINOS DEL
AREA NAVAL AUSTRAL.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contrataciones - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S/N - Ushuaia -Tierra del Fue-
go - CP 9410 - (02901) 421603 -
Interno 9229 - FAX (02901) 421603
-Internos 8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: INTEN-

DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) - BASE
NAVAL USHUAIA - San Martín
y Yaganes S/N - Ushuaia -Tierra
del Fuego - CP 9410 - (02901)
421603- Interno 9229 - FAX
(02901) 421603 - Internos 8529 -
8535.

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA -San Martín y Yaganes S/N -
Ushuaia - Tierra del Fuego - CP
9410 -(02901) - 421603- Interno
9229 - FAX (02901) 421603 - In-
ternos 8529 -8535.

DIA DE APERTURA: 18 DE
ENERO DE 2013

HORA DE APERTURA: 10:00
HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en
el sitio Web de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIO-
NES, www.argentinacompra.gov.ar,
ingresando al Acceso Directo «Con-
trataciones Vigentes.

B.O. 3111/3112

ARMADA ARGENTINA

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA

LICITACION PUBLICA
 N° 52/12

OBJETO: POR LA ADQUISI-
CION DE VERDURAS DE HO-
JAS, DE FRUTOS Y DE BULBO,
DURANTE EL PRIMER TRI-
MESTRE DEL AÑO 2013 PARA
SU PROVISIÓN A DESTINOS
DEL AREA NAVAL AUSTRAL.

LUGAR DONDE SE PUEDEN
RETIRAR O CONSULTAR
LOS PLIEGOS: INTENDEN-
CIA NAVAL USHUAIA (Dpto.
Contrataciones) - BASE NAVAL
USHUAIA - San Martín y Yaga-
nes S/N - Ushuaia - Tierra del Fue-
go - CP 9410 - (02901) 421603- In-
terno 9229 - FAX (02901) 421603 -
Internos 8529 - 8535.

VALOR DEL PLIEGO: SIN

COSTO.

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) -BASE
NAVAL USHUAIA -San Martín y
Yaganes S/N - Ushuaia -Tierra del
Fuego - CP 9410 -(02901) 421603 -
Interno 9229 - FAX (02901) 421603
- Internos 8529 -8535.

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA -San Martín y Yaganes S/N -
Ushuaia- Tierra del Fuego -CP 9410
-(02901) -421603- Interno 9229-
FAX (02901) 421603- Internos 8529
- 8535.

DIA DE APERTURA: 18 DE
ENERO DE 2013

HORA DE APERTURA: 10:15
HS.
El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en
el sitio Web de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIO-
NES, www.argentinacompra.gov.ar,
ingresando al Acceso Directo «Con-
trataciones Vigentes.

B.O. 3111/3112

ARMADA ARGENTINA

INTENDENCIA NAVAL
USHUAIA

LICITACION PUBLICA
N° 53/12

OBJETO: POR LA ADQUISI-
CION DE VERDURAS DE RAIZ
Y TUBERCULOS DURANTE EL
1° TRIMESTRE DEL AÑO 2013
A DESTINOS DEL AREA NA-
VAL AUSTRAL.

LUGAR DONDE SE PUE-
DEN RETIRAR O CONSUL-
TAR LOS PLIEGOS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) - BASE
NAVAL USHUAIA - San Mar-
tín y Yaganes S/N - Ushuaia -
Tierra del Fuego - CP 9410 -
(02901) 421603- Interno 9229 -
FAX (02901) 421603 - Internos
8529 - 8535.
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VALOR DEL PLIEGO: SIN
COSTO

LUGAR DE PRESENTACIÓN
DE LAS OFERTAS: INTEN-
DENCIA NAVAL USHUAIA
(Dpto. Contrataciones) BASE NA-
VAL USHUAIA - San Martín y
Yaganes S/N - Ushuaia - Tierra del
Fuego - CP 9410 - (02901) 421603
- Interno 9229 - FAX (02901)
421603 - Internos 8529 -8535.

APERTURA: INTENDENCIA
NAVAL USHUAIA (Dpto. Contra-
taciones) - BASE NAVAL USHU-
AIA - San Martín y Yaganes S/N -
Ushuaia -Tierra del Fuego - CP
9410 - (02901) - 421603- Interno
9229 - FAX (02901) 421603 - In-
ternos 8529 - 8535.

DIA DE APERTURA: 18 DE
ENERO DE 2013

HORA DE APERTURA: 10:30
HS.

El Pliego de Bases y Condiciones
Particulares de este procedimiento
podrá ser obtenido con el fin de pre-
sentarse a cotizar o consultado en
el sitio Web de la OFICINA NA-
CIONAL DE CONTRATACIO-
NES, www.argentinacompra.gov.ar,
ingresando al Acceso Directo «Con-
trataciones Vigentes

B.O. 3111/3112

Presidencia de la Nación
Ministerio de Planificación

Federal, Inversión Pública y
Servicios

Secretaría de Obras Públicas
Subsecretaría de Obras

Públicas

La DIRECCION NACIONAL
DE VIALIDAD llama a Licitación
Pública Nacional la siguiente Obra:

LICITACION PUBLICA
NACIONAL N° 81/12.

OBRA: SEÑALAMIENTO HO-
RIZONTAL CON MATERIAL
TERMOPLASTICO REFLEC-
TANTE APLICADO POR PUL-
VERIZACION, EXTRUSION Y
BANDAS OPTICO SONORAS,
PROVISION Y COLOCACION
DE ELEMENTOS DE SEGURI-

DAD EN LA RED NACIONAL
CONCESIONADA - RUTAS
NACIONALES VARIAS DE
LAS PROVINCIAS DE: BUE-
NOS AIRES (Distritos 1° y 19°),
NEUQUEN, CHUBUT, RIO NE-
GRO, LA PAMPA, SANTA
CRUZ, TIERRA DEL FUEGO
ANTARTIDA e ISLAS DEL
ATLANTICO SUR.

TIPO DE OBRA: SEÑALA-
MIENTO HORIZONTAL DE
EJE, BORDES, CARRILES, Y
ZONA DE SOBREPASOS PRO-
HIBIDO, EXTRUSION, LINEA
VIBRANTE, BANDAS OPTICO
SONORAS - IMPRIMACION -
PULVERIZACION Y COLOCA-
CION DE ELEMENTOS DE SE-
GURIDAD

PRESUPUESTO OFICIAL: $
129.914.000,00 al mes de Junio de
2012.-

APERTURA DE OFERTAS: Se
realizará el día 03 de Enero de 2013
a partir de las 11:00 hs. en forma
sucesiva con las Licitaciones Pú-
blicas N° 80/12, 82/12 y 83/12.

FECHA DE VENTA DEL PLIE-
GO: A partir del 03 de Diciembre
de 2012.

PLAZO DE OBRA: TREINTA
(30) meses.

VALOR DEL PLIEGO: $
25.983,00.

LUGAR DE APERTURA: Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal, Plata Baja (Salón
de Actos) - D.N.V.

LUGAR DE VENTA Y CON-
SULTA DEL PLIEGO: Subge-
rencia de Servicios de Apoyo - Ave-
nida Julio A. Roca N° 734/8 (1067)
Capital Federal - 3° Piso - D.N.V.

B.O. 3100/3114

ANEXO I RESOLUCION IPV
N° 2408

Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur

Instituto Provincial de Vivienda

LICITACIÓN PÚBLICA IPV
OBRAS N° 10/12

OBRA:
"PROSECUCION RENGLON

9 - 1017 VIVIENDAS"
25 VIVIENDAS.

PRESUPUESTO OFICIAL
$ 3.941.214,41

Plazo de Ejecución:
180 Días corridos

Sistema de Contratación:
Ajuste Alzado

FECHA DE APERTURA:
12/01/13, a las 11.00 hs

RECEPCIÓN DE LAS
OFERTAS:

Hasta las 10.45 hs del día 12/01/13

LUGAR DE RECEPCIÓN:
Instituto Provincial de la Vivienda-

Río Grande
Av. San Martín N° 180 - Río

Grande

APERTURA DE OFERTAS:
Instituto Provincial de la Vivienda-

Río Grande
Av. San Martín N° 180- Río

Grande
PRECIO DEL PLIEGO:

$ 10.500.-

VENTA DE PLIEGOS:
Tesorería I.P.V. Río Grande
 Avda. San Martín N° 180
Tesorería I.P.V. Ushuaia

Francisco González N° 651
Delegación I.P.V. Casa TDF

Sarmiento N° 745 4° Piso
Capital Federal

CONSULTAS DE PLIEGO:
Área Técnica I.P.V. Río Grande -

Kayen N° 682
Área Técnica I.P.V. Ushuaia -

Francisco González N° 651
Delegación I.P.V. Casa TDF

Sarmiento N° 745 4° Piso
Capital Federal

B.O. 3106/3111

ADMINISTRACION
FEDERAL DE INGRESOS

PUBLICOS

Expediente N° 0256.913/12
LICITACIÓN PÚBLICA N°
141/12 (OBRA PUBLICA -

CONTRATACION POR AJUS-
TE ALZADO)

ASUNTO: READECUACIÓN Y
CALEFACCIÓN DE VEREDA
PERIMETRAL DEL EDIFICIO
DE LA ADUANA DE USHU-
AIA, PCIA DE TIERRA DEL
FUEGO

LUGAR DE APERTURA:  Hi-
pólito Yrigoyen N° 370, 5to. Piso,
Of. 5830

VALOR DEL PLIEGO: $ 300
FECHA DE APERTURA: 25/02/
2013 - A LAS 11:30 HS

ULTIMO DIA PARA VENTA
DE PLIEGO: 25/01/2013
UNICO DIA DE VISITA OBLI-
GATORIA: 30/01/2013
ULTIMO DIA PARA EFEC-
TUAR CONSULTAS POR ES-
CRITO: 05/02/2013

GARANTIA DE MANTENI-
MIENTO DE OFERTA: $
3.020,00
LUGAR DE CONSULTAS Y
ADQUISICION DE PLIEGOS

Departamento Administración de
Compras, sito en Hipólito Yrigoyen
370, 5to. Piso, Of. 5830, Ciudad
Autónoma de Buenos Aires, en el
horario de 09:00 a 17:00, Tel: 4347-
2845/3253/2924 Fax: 4347-2843

B.O. 3108/3122

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2,
Distrito Judicial Norte de la Pro-
vincia de Tierra del Fuego, Antárti-
ca e Islas del Atlántico Sur a cargo
del Dr. Aníbal R. López Tilli, Se-
cretaría a cargo de Pablo Hernán
Bozzi, sito en Ruta Nacional N° 3
Ex Campamento Y.P.F., con asien-
to en la ciudad de Río Grande, EX-
PEDIENTE N° 16.182/12 caratu-
lado «ESTEFO HERMINIA S/
SUCESION AB INTESTATO»,
se ha dictado la siguiente resolución:
«Río Grande, 06 de Setiembre de
2012... Conforme lo dispuesto por
el art. 673 y cctes del CPCC, DE-
CLARASE abierto el Proceso su-
cesorio intestado de ESTEFO
HERMINIA C.I. N° 8.603. Publí-
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quense edictos por tres (3) días en
el Boletín Oficial y en un diario de
circulación (CPCCLRM: 160), ci-
tando a todos los que se consideren
con derecho a los bienes dejados
por el mismo para que dentro de
treinta días a contar desde la última
publicación los acrediten (Cdo. Cit.:
673.1,3). Fdo. Aníbal R. López Ti-
lli. Juez.

Río Grande, 19 de Noviembre de
2012.

Pablo Hernán Bozzi - Secretario

B.O. 3109/3111

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 2
del Distrito Judicial Sur, sito en la
calle Congreso Nacional N° 502 de
Ushuaia, Provincia de Tierra del Fue-
go, a cargo de la Dra. María Adria-
na RAPOSSI, Secretaría Única a
cargo de la Dra. Soledad Vega, en
los autos caratulados «BASEL DA-
VID Y MARTINEZ ELENA
MARTINA S/SUCESION AB
INTESTATO» (Expte. N°
13.931/2009), cita y emplaza a he-
rederos y acreedores del difunto que
se consideren con derecho a los bie-
nes de quien en vida fuera Don
DAVID BASEL, por (30) treinta
días, para que así lo acrediten.-
El presente edicto se publicará por
el término de tres (3) días en el
Boletín Oficial.-

Ushuaia, 4 de Diciembre de 2.012.-

SOLEDAD VEGA - Secretaria

B.O. 3109/3111

El Juzgado Provincial de Prime-
ra Instancia Civil y Comercial
N° 1 Distrito Judicial Norte de
la provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur,
sito en Ruta Nacional N° 3 (Ex-
campamento Y.P.F.), a cargo de la
Dra. Silvia Herráez, Secretaría a
cargo del Dr. Horacio D. Boccar-
do, en los autos caratulados: «CA-
NIUPAN, MARIA ALICIA S/
SUCESION AB INTESTATO»,
Expte. N° 17.910/2012, cita y em-
plaza a todos quienes se conside-
ren con derecho sobre los bienes
dejados por la causante, María Ali-
cia CANIUPAN (D.N.I. N°

12.697.719) para que en el término
de TREINTA (30) días comparez-
can a estar a derecho. La resolu-
ción que ordena la medida reza: «Río
Grande, 20 de Septiembre de 2012.-
... PUBLIQUENSE edictos por
tres (3) días en el Boletín Oficial y
en un diario de circulación local
(CPCC:673), citando a todos los
que se considerasen con derecho
sobre los bienes dejados por la cau-
sante, para que dentro de treinta
(30) días a contar desde la última
publicación lo acrediten (C.C.
3539).-. Fdo.: Silvia Herráez -
Juez».

Río Grande, 24 de Octubre de 2012.
Horacio D. BOCCARDO - Secre-
tario.-

B.O. 3109/3111

El Juzgado de Primera Instan-
cia de Familia y Minoridad Nº 1,
con asiento en la ciudad de Río
Grande, Tierra del Fuego, a cargo
de la Dra. Susana del Valle García,
Juez, Secretaría a cargo del Dr.
Juan Roberto Villagra, en autos ca-
ratulados: «MACHAO PATRI-
CIA S/ BENEFICIO DE LITI-
GAR SIN GASTOS», Expediente
Nº 10.575, cita a Cristian Eduardo
Machado (DNI: 26.344.743) para
que dentro de los diez (10) días a
partir de la última publicación, com-
parezca en autos a tomar la inter-
vención que la ley le confiere, bajo
apercibimiento de nombrarle De-
fensor de Ausentes que lo repre-
sente en el juicio. Para ser publica-
do en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia, por el término de 2 (dos)
días.-

Río Grande, 12 de Diciembre de
2012.-
Nicolás A. González - Prosecreta-
rio.-

B.O. 3110/3111

El Juzgado de Primera Instan-
cia en lo Civil y Comercial N° 1,
- Distrito Judicial Norte de Tie-
rra del Fuego, Antártida e Islas del
Atlántico Sur-, a cargo de la Dra.
Silvia Herráez, Secretaría del Dr.
Horacio Boccardo, Ruta Nacional
N° 3 Ex - Campamento YPF-, hace
saber que en los autos caratulados:
«MARTINEZ MIGUEL AN-

GEL E ISORNA TERESA ANA
S/SUCESIÓN AB INTESTA-
TO», Expte. N° 18.102/12, cita y
emplaza por treinta (30) días a con-
tar desde la última publicación a to-
dos quienes se consideren con de-
recho sobre los bienes dejados por
los causantes DON MIGUEL AN-
GEL MARTINEZ, LE. N° 355.255
y DOÑA TERESA ANA ISORNA
DNI N° 9.791.811 para que com-
parezcan en autos a estar a dere-
cho.

Publíquese por tres (03) días en el
Boletín Oficial y en un diario de cir-
culación local.

Río Grande, 04 de Diciembre de
2012.

HORACIO D. BOCCARDO -
Secretario.

B.O. 3111/3113

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: Austral
Organización Médica Integral
S.A.

INSTRUMENTO: Transcripción
protocolar.- Orden: Austral Orga-
nización Médica Integral Sociedad
Anónima.- Escritura doscientos
veintisiete del 27 de abril de 2009.
Que mediante Acta de Asamblea
Extraordinaria de Accionistas rea-
lizada el 31 de diciembre de 2002
se aprobó un aumento de capital de
pesos un millón doscientos mil ($
1.200.000.=), para llevar dicho ca-
pital a la suma de pesos un millón
doscientos doce mil ($
1.212.000.=).

Ushuaia, 18 de Diciembre de 2012.
Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

 DESIGNACION DE
AUTORIDADES DE S.A.

POR DISPOSICIÓN DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DÍA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: Austral

Organización Médica Integral
S.A

INSTRUMENTO: Escritura
Seiscientos Veintinueve del 02 de
diciembre de 2010.
Que mediante Acta de Asamblea
N° 5 realizada el 15 de Julio de 1998
se designaron integrantes del direc-
torio por el término de dos (2) ejer-
cicios a cubrir el cargo de PRESI-
DENTE: CARLOS ABEL SAN-
CHEZ POSLEMAN, DNI N°
12.189.815, con domicilio en: Kua-
nip 121 de la ciudad de Ushuaia, y
DIRECTOR SUPLENTE: CECI-
LIA CORTIGLIA BOSCH, DNI
N° 13.535.951, con domicilio en
Kuanip 121 de la ciudad de Ushu-
aia con mandato de ambos hasta el
14 de julio de 2000.
Que mediante Acta General Ordi-
naria realizada el 14 de julio de 2000
se designaron integrantes del direc-
torio por el término de dos (2) ejer-
cicios a cubrir el cargo de PRESI-
DENTE: CARLOS ABEL SAN-
CHEZ POSLEMAN, DNI N°
12.189.815, con domicilio en: Kua-
nip 121 de la ciudad de Ushuaia, y
DIRECTOR SUPLENTE: CECI-
LIA CORTIGLIA BOSCH, DNI
N° 13.535.951, con domicilio Kua-
nip 121 de la ciudad de Ushuaia con
mandato de ambos hasta el 31 de
diciembre de 2002.
Que mediante Acta General Ordi-
naria realizada el 31 de diciembre
de 2002 se designaron integrantes
del directorio por el término de dos
(2) ejercicios a cubrir el cargo de
PRESIDENTE: CARLOS ABEL
SANCHEZ POSLEMAN, DNI
N° 12.189.815, con domicilio en:
Kuanip 121 de la ciudad de Ushu-
aia, y VICEPRESIDENTE: JOR-
GE ALBERTO SANCHEZ POS-
LEMAN, DNI N° 12.189.814, con
domicilio en Kuanip 121 de la ciu-
dad de Ushuaia y DIRECTOR
SUPLENTE: CECILIA CORTI-
GLIA BOSCH, DNI N°
13.535.951, con Kuanip 121 de la
ciudad de Ushuaia con mandato de
ambos hasta el 31 de diciembre de
2004.
Que mediante Acta General Ordi-
naria Unánime realizada el 31 de
diciembre de 2004 se designaron
integrantes del directorio por el tér-
mino de dos (2) ejercicios a cubrir
el cargo de PRESIDENTE: CAR-
LOS ABEL SANCHEZ POSLE-
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MAN, DNI N° 12.189.815, con
domicilio en: Kuanip 121 de la ciu-
dad de Ushuaia, y DIRECTOR
SUPLENTE: CECILIA CORTI-
GLIA BOSCH, DNI N°
13.535.951, con Kuanip 121 de la
ciudad de Ushuaia con mandato de
ambos hasta el 31 de diciembre de
2006.
Que mediante Acta General Ex-
traordinaria realizada el 31 de di-
ciembre de 2006 se designaron inte-
grantes del directorio por el término
de dos (2) ejercicios a cubrir el car-
go de PRESIDENTE: CARLOS
ABEL SANCHEZ POSLEMAN,
DNI N° 12.189.815, con domicilio
en: Kuanip 121 de la ciudad de Ushu-
aia, y DIRECTOR SUPLENTE:
CECILIA CORTIGLIA BOSCH,
DNI N° 13.535.951, con Kuanip 121
de la ciudad de Ushuaia con manda-
to de ambos hasta el 31 de diciem-
bre de 2008.
Que mediante Acta General Extraor-
dinaria realizada el 31 de diciembre
de 2008 se designaron integrantes
del directorio por el término de dos
(2) ejercicios a cubrir el cargo de
PRESIDENTE: CARLOS ABEL
SANCHEZ POSLEMAN, DNI N°
12.189.815, con domicilio en: Kua-
nip 121 de la ciudad de Ushuaia,
y DIRECTOR SUPLENTE: CE-
CILIA CORTIGLIA BOSCH,
DNI N° 13.535.951, con Kuanip
121 de la ciudad de Ushuaia con
mandato de ambos hasta el 31 de
diciembre de 2010.

Ushuaia, 18 de Diciembre de 2012.-
Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE SABER POR UN DIA LO
SIGUIENTE:

DENOMINACION: Austral Or-
ganización Médica Integral S.A.

INSTRUMENTO: FOLIO
1846.- ESCRITURA NUMERO
SEISCIENTOS TREINTA Y SIE-
TE.- de fecha 24/10/2011 pasa ante
escribana Mónica Alejandra Villa-
rreal, Titular del Registro Notarial
Número Nueve de la Provincia.
Acta de Asamblea N° 5 realizada
el 15 de julio de 1986 se designaron
integrantes del directorio por el tér-
mino de dos (2) ejercicios a cubrir

el cargo de PRESIDENTE: CAR-
LOS ABEL SANCHEZ POSLE-
MAN, DNI N° 12.189.815 y DI-
RECTOR SUPLENTE: CECILIA
CORTIGLIA BOSCH, DNI N°
13.535.951.
Acta de Asamblea Extraordinaria
realizada el 15 de enero de 2008,
se resolvió Aumentar el capital so-
cial, de $1.212.000 a $1.254.039
reformándose en tal sentido el ar-
tículo cuarto del estatuto social
«ARTICULO CUARTO: Se re-
únen en Asamblea General Ex-
traordinaria, en la sede social, la
totalidad de los Sres. accionistas de
AUSTRAL ORGANIZACIÓN
MEDICA INTEGRAL S.A., re-
suelven por unanimidad de votos:
Aumentar el capital social de $
1.212.000 a $ 1.254.039 mediante
el aporte en efectivo de ambos ac-
cionistas por la suma de $ 42.039
en proporción a sus respectivas te-
nencias, y emitir 42039 acciones
ordinarias nominativas no endosa-
bles de $ 1 valor nominal cada una
y de 1 voto por acción, las que son
suscripta e integradas en este acto.
Acta de Asamblea Extraordinaria
realizada el 29 de diciembre de
2008, se resolvió Aumentar el ca-
pital social de de $1.212.000 a
$1.357.961 reformándose en tal
sentido el artículo cuarto del esta-
tuto social «ARTICULO CUAR-
TO: El Capital Social es de PE-
SOS UN MILLON CUATRO MIL
($1.400.000), representado por ac-
ciones de PESOS UNO ($1) valor
nominal cada una. El capital social
puede ser aumentado por decisión
de la Asamblea ordinaria hasta el
quíntuplo de su monto, conforme
el art. 188 de la ley 19.550".
Acta de Asamblea Extraordinaria
realizada el 28 de octubre de 2010,
se designaron integrantes del direc-
torio por el término de dos (2) ejer-
cicios a cubrir el cargo de PRESI-
DENTE: CARLOS ABEL SÁN-
CHEZ POSLEMAN, DNI N°
12.189.815 y DIRECTOR SU-
PLENTE: CECILIA CORTIGLIA
BOSCH, DNI N° 13.535.951. con
mandato de ambos hasta diciembre
de 2012.
Acta de Asamblea Extraordinaria
realizada el 11 de mayo de 2011, se
resolvió la Ratificación de ciertos
actos conforme requerimiento de la
Inspección General de Justicia - In-
forme N° 103/10 de fecha 1/09/

2010, solicitando la inscripción de
los Directorios no inscriptos desig-
nados a partir del año 1997, esto
obliga a confirmar las inscripciones
de los actos jurídicos posteriores
a fin de dar cumplimiento al prin-
cipio de tracto sucesivo registral.
A tal fin se ratifica específica-
mente la modificación del artícu-
lo 3º del Estatuto Social resuelta
mediante acta de Asamblea Ge-
neral Extraordinaria de fecha 20
de marzo de 2001, e inscripta
mediante Disposición IGJ N°
115/01 de fecha 24 de abril de
2001. Se aprueba reformar el ar-
tículo noveno del estatuto social
a fin de elevar a $10.000 la ga-
rantía de los directores titulares;
aprobar el texto del artículo no-
veno «ARTICULO NOVENO:
Los Directores titulares deberán
prestar una garantía de $10.000
la que deberá consistir en bonos,
títulos públicos o sumas de mo-
neda nacional o extranjera depo-
sitados en entidades financieras
o cajas de valores, a la orden de
la sociedad; o en fianzas, avales
bancarios, seguros de caución o
de responsabilidad civil a favor
de la misma, cuyo costo deberá
ser soportado por cada director".-

Ushuaia, 18 Diciembre de 2012.-
Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

POR DISPOSICION DE LA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DÍA LO SIGUIENTE:

DENOMINACION: Austral
Organización Médica Integral
S.A.

DOMICILIO SOCIAL: Ona-
chaga N° 126, Ushuaia.

INSTRUMENTO: Acta de
Asamblea General Extraordinaria
de fecha 20/09/2012. La cual es
aclaratoria del Acta de Asamblea
de 12/03/2012 punto 3. Quedan-
do redactado de la siguiente ma-
nera; Las Asambleas auto convo-
cadas fueron las correspondien-
tes a las fechas 14/07/2000, 17/
07/2002 y 31/12/2002, estas fue-
ron sin mediar reunión de direc-
torio previa, en tal sentido los so-
cios manifiestan que es su inten-

ción ratificar dichas asambleas y lo
allí aprobado.

Ushuaia, 18 de Diciembre de 2012.-
Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

POR DISPOSICIÓN DELA INS-
PECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA SE HACE SABER POR UN
DIA LO SIGUIENTE:

DENOMINACIÓN: Austral Or-
ganización Médica Integral S.A.

INSTRUMENTO: Acta de
Asamblea extraordinaria de fecha
12-03-2012, donde se procede a
ratificar las siguientes actas:
Acta de Asamblea N° 1 realizada
el 2 de febrero de 1996, se designa-
ron integrantes del directorio por el
término de dos (2) ejercicios a cu-
brir el cargo de PRESIDENTE:
CARLOS ABEL SANCHEZ POS-
LEMAN, DNI N° 12.189.815, DI-
RECTOR TITULAR: Miguelina
Matilde Pizzano, DNI N°
12.954.729, DIRECTOR SU-
PLENTE: CECILIA CORTIGLIA
BOSCH, DNI N° 13.535.951. Ha-
biendo constituido domicilio especial
en «Gobernador Paz 1014 de la ciu-
dad de Ushuaia.»
Acta de Asamblea N° 2 realizada
el 14 de junio de 1996, se designa-
ron integrantes del directorio por el
término de dos (2) ejercicios a cu-
brir el cargo de PRESIDENTE:
CARLOS ABEL SANCHEZ POS-
LEMAN, DNI N° 12.189.815, DI-
RECTOR SUPLENTE: CECILIA
CORTIGLIA BOSCH, DNI N°
13.535.951. Habiendo constituido
domicilio especial en «Gobernador
Paz 1014 de la ciudad de Ushuaia.»
Que mediante Acta de Asamblea
N° 5 realizada el 15 de julio de
1998 se designaron integrantes del
directorio por el término de dos (2)
ejercicios a cubrir el cargo de PRE-
SIDENTE: CARLOS ABEL SAN-
CHEZ POSLEMAN, DNI N°
12.189.815 y DIRECTOR SU-
PLENTE: CECILIA CORTIGLIA
BOSCH, DNI N° 13.535.951. Ha-
biendo constituido domicilio espe-
cial en «Gobernador Paz 1014 de
la ciudad de Ushuaia.»
Que mediante Acta General Ordi-
naria realizada el 14 de julio de 2000
se designaron integrantes del direc-
torio por el término de dos (2) ejer-
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cicios a cubrir el cargo de PRESI-
DENTE: CARLOS ABEL SAN-
CHEZ POSLEMAN, DNI N°
12.189.815, y DIRECTOR SU-
PLENTE: CECILIA CORTIGLIA
BOSCH, DNI N° 13.535.951. Ha-
biendo constituido domicilio especial
en «Gobernador Paz 1014 de la ciu-
dad de Ushuaia.»
Que mediante Acta de Directorio
de fecha 15 de julio de 2000 se re-
solvió por razones operativas es-
tablecer el domicilio social, legal y
fiscal en la calle «Gobernador Paz
1014 de la ciudad de Ushuaia.»
Que mediante Acta General Ex-
traordinaria realizada el 20 de mar-
zo de 2001 se resolvió la modifica-
ción del objeto social y consecuen-
temente la reforma del estatuto.
Dicha reforma de estatuto fue ins-
cripta en el Registro Público de
Comercio de Tierra del Fuego, en
el Libro Registro de Sociedades
Comerciales Nº III, bajo el Nro.
2446, Folio 192, Año 2001.
Que mediante Acta General Ordi-
naria realizada el 17 de julio de 2002
se designaron integrantes del direc-
torio por el término de dos (2) ejer-
cicios a cubrir el cargo de PRESI-
DENTE: CARLOS ABEL SAN-
CHEZ POSLEMAN, DNI N°
12.189.815, DIRECTOR TITU-
LAR: Jorge Alberto Sánchez Pos-
leman DNI N° 12.189.814 y DI-
RECTOR SUPLENTE: CECILIA
CORTIGLIA BOSCH, DNI N°
13.535.951. Habiendo constituido
domicilio especial en «Gobernador
Paz 1014 de la ciudad de Ushuaia.»
Que mediante Acta General Ordi-
naria realizada el 31 de diciembre
de 2002 se designaron integrantes
del directorio por el término de dos
(2) ejercicios a cubrir el cargo de
PRESIDENTE: CARLOS ABEL
SANCHEZ POSLEMAN, DNI
N° 12.189.815, DIRECTOR TITU-
LAR: Jorge Alberto Sánchez Pos-
leman DNI N° 12.189.814 y DI-
RECTOR SUPLENTE: CECILIA
CORTIGLIA BOSCH, DNI N°
13.535.951. Habiendo constituido
domicilio especial en «Gobernador
Paz 1014 de la ciudad de Ushuaia.»
Que mediante Acta General Ex-
traordinaria realizada el 31 de di-
ciembre de 2002 se resuelve au-
mentar el capital social a la suma
de $1.212.000. Reformando en tal
sentido el estatuto social
Que mediante Acta General Ordi-

naria Unánime realizada el 31 de
diciembre de 2004 se designaron
integrantes del directorio por el tér-
mino de dos (2) ejercicios a cubrir
el cargo de PRESIDENTE: CAR-
LOS ABEL SANCHEZ POSLE-
MAN, DNI N° 12.189.815, y DI-
RECTOR SUPLENTE: CECILIA
CORTIGLIA BOSCH, DNI N°
13.535.951.
Que mediante Acta General Ex-
traordinaria realizada el 31 de di-
ciembre de 2006 se designaron in-
tegrantes del directorio por el tér-
mino de dos (2) ejercicios a cubrir
el cargo de PRESIDENTE: CAR-
LOS ABEL SANCHEZ POSLE-
MAN, DNI N° 12.189.815, y DI-
RECTOR SUPLENTE: CECILIA
CORTIGLIA BOSCH, DNI N°
13.535.951.
Que mediante Acta General Ex-
traordinaria realizada el 15 de ene-
ro de 2008 se resuelve aumentar el
capital social a la suma de $
1.254.039. Reformando en tal sen-
tido el estatuto social.
Que mediante Acta General Ex-
traordinaria realizada el 23 de julio
de 2008 se resuelve aumentar el
capital social a la suma de $
1.357.961. Reformando en tal sen-
tido el estatuto social. Es de se-
ñalar que en virtud de un error en
el monto aplicado, con fecha 29
de diciembre de 2008 se convocó
a Asamblea la cual rectificó la
asamblea de fecha 23/07/2008 y
se resolvió la modificación del
capital social y reforma de esta-
tuto.
Texto del Artículo Cuarto del Es-
tatuto Social: «CUARTO: El Ca-
pital Social es de PESOS UN MI-
LLON CUATRO MIL ($
1.400.000), representado por ac-
ciones de PESOS UNO ($1) va-
lor nominal cada una. El capital
social puede ser aumentado por
decisión de la Asamblea ordinaria
hasta el quíntuplo de su monto, con-
forme el art. 188 de la ley 19.550.»
Que mediante Acta General Ex-
traordinaria realizada el 31 de di-
ciembre de 2008 se designaron in-
tegrantes del directorio por el tér-
mino de dos (2) ejercicios a cubrir
el  cargo de PRESIDENTE: CAR-
LOS ABEL SANCHEZ POSLE-
MAN, DNI N° 12.189.815, y DI-
RECTOR SUPLENTE: CECILIA
CORTIGLIA BOSCH, DNI N°
13.535.951.

Que mediante Acta General Ex-
traordinaria realizada el 28 de oc-
tubre de 2010 se designaron inte-
grantes del directorio por el térmi-
no de dos (2) ejercicios a cubrir el
cargo de PRESIDENTE: CAR-
LOS ABEL SANCHEZ POSLE-
MAN, DNI N° 12.189.815, y DI-
RECTOR SUPLENTE: CECILIA
CORTIGLIA BOSCH, DNI N°
13.535.951.
Que mediante Acta General Ex-
traordinaria realizada el 11 de
mayo de 2011 se resolvió sobre la
regularización de la sociedad, en
virtud de la cual se ratificó la deci-
sión de reforma de objeto social,
debidamente inscripta en ante la
Inspección General de Justicia, y
se resolvió la modificación del es-
tatuto social en lo que respecta a
la garantía que deben prestar los Di-
rectores conforme la normativa vi-
gente, reformando en tal sentido el
artículo noveno
Texto del Artículo Noveno del Es-
tatuto Social: «Los Directores titu-
lares deberán prestar una garantía
de $ 10.000 la que deberá consistir
en bonos, títulos públicos o sumas
de moneda nacional o extranjera
depositados en entidades financie-
ras o cajas de valores, a la orden
de la sociedad; o en fianzas, avales
bancarios, seguros de caución, o de
responsabilidad civil a favor de la
misma, cuyo costo deberá ser apor-
tado por cada director.»

Ushuaia, 18 de Diciembre de 2012.-
Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

Por disposición de la Inspección Ge-
neral de Justicia se hace saber por
un día lo siguiente

Denominación: AUSTRAL OR-
GANIZACIÓN MEDICA IN-
TEGRAL S.A.

INSTRUMENTO: Conforme
surge del acta de Directorio de
fecha 12 de junio de 2012, se pro-
cedió a trasladar el domicilio de
la sede social a la calle Onacha-
ga Nº 126 de la ciudad de Ushu-
aia.

Ushuaia, 18 de Diciembre de 2012.-

Soledad Belén GARECA - Direc-
tora de Fiscalización - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACION: Bestand
S.A, Con domicilio social en la ca-
lle Thomas Bridge N° 3049 de la
Ciudad de Río Grande.

INSTRUMENTO: Escritura Pú-
blica N° 424 de fecha 07 de Agosto
de 2012, Escribano Javier Adolfo
Giacciani, Matricula N° 7, que pro-
tocoliza Acta de Asamblea N° 32
de fecha 29 de Julio de 2011 se de-
signaron las siguientes autoridades
y se distribuyeron los cargos de la
siguiente manera:
Presidente: Sr. Roberto Jorge Bu-
chanan, casado, comerciante, con
D.N.I. 11.667.269, Argentino.
Director suplente: Sr. Alberto Atilio
Buchanan, casado, comerciante,
con D.N.I. 8.647.949, Argentino.
Domicilio especial constituido:
Thomas Bridges 3047, Río Grande,
Provincia de Tierra del Fuego, An-
tártida e Islas del Atlántico Sur.
El periodo de mandato correspon-
de a Cinco Ejercicios.-

Río Grande, 11 de Diciembre de
2012.-
Dra. Adriana Artos - Directora de
Registros - Río Grande - I.G.J.

Por disposición de la Inspección
General de Justicia se hace saber
por un día lo siguiente:

DENOMINACIÓN: ACDC SO-
CIEDAD DE RESPONSABILI-
DAD LIMITADA.

INSTRUMENTO QUE SE INS-
CRIBE: Instrumento privado de
fecha 22 de Junio de 2012 y Acta
Complementaria de fecha 10 de
Agosto de 2012.

DOMICILIO: José Finocchio
2365 - Río Grande - Provincia de
Tierra del Fuego.

SOCIOS:
Apellido y Nombre: Andrada, Clau-
dia Alejandra
D.N.I.: 24.988.700
Nacionalidad: Argentina
Domicilio:Colón 349 - Río Grande -
Provincia de Tierra del Fuego.
Estado civil: Soltera.
Profesión: Comerciante.
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Apellido y Nombre: Zapata, Sandro Fabián
D.N.I.: 21.677.211
Nacionalidad: Argentina
Domicilio: Intevu XI - Casa 70 - Río Grande Provincia de Tierra del
Fuego.
Estado civil: Soltero.
Profesión: Comerciante.

Apellido y Nombre: Sbeghen, Jorge Nelson
D.N.I.: 18.382.108
Nacionalidad: Argentina
Domicilio: Finocchio 2365 - Río Grande - Provincia de Tierra del Fuego.
Estado civil: Casado.
Profesión: Comerciante

OBJETO SOCIAL: La sociedad tiene por objeto realizar por cuen-
ta propia, de terceros y/o asociada a terceros, las siguientes activi-
dades: 1) Servicios: Servicios de estibaje, embalajes, carga, descar-
ga, almacenamiento, transporte de materiales, y desarrollos de lo-
gística, planificación y control de flujos de mercaderías o bienes de
terceros ya sea con personal propio o subcontratado; 2) Importa-
ción y exportación: De todo tipo de bienes y productos que estén en
el comercio que sean necesarios para la realización de las activida-
des y objeto previstos en esta sociedad, inclusive, las realizadas al
amparo de la Ley 19.640, y aquellas que la modifiquen, sustituyan,
y/o complementen, o que lo hagan en el futuro; 3) Mandataria de
servicios: Cumplir mandatos, comisiones, representaciones y servi-
cios otorgados o encomendados por terceros vinculados con las ope-
raciones comprendidas en su objeto, respecto a cualquier tipo de
bienes, productos o cosas que estén en el comercio y que tengan
vinculación con el objeto principal de la empresa. Todas estas acti-
vidades resultan meramente enunciativas y podrá desarrollar cuan-
tas más actividades sean conducentes al desarrollo del objeto y al
financiamiento de estas actividades, mientras no sea requerido el
cumplimiento de las leyes que hagan al funcionamiento de entidades
financieras. A tal fin la sociedad tiene plena capacidad jurídica para
adquirir derechos, contraer obligaciones, comprometerse por cual-
quier título y llevar a cabo todos los actos de administración y dispo-
sición que fueren menester y ejercer los actos que no sean prohibi-
dos por las leyes o por este contrato.

CAPITAL SOCIAL: : El capital se fija en la suma de CIEN MIL
PESOS ($100.000,00), dividido en MIL (1.000) cuotas sociales de
valor nominal CIEN PESOS ($ 100,00) cada una. El capital social
puede aumentarse mediante decisión de la Asamblea de Socios que
represente el 51% del capital, debiendo dicho aumento ser realizado
mediante escritura pública. Todo aumento de capital, se publicará
por un día en el diario de publicaciones legales, se inscribirá en los
Registros correspondientes, y se comunicará a la autoridad de con-
tralor.

ADMINISTRACION: La dirección y administración de la socie-
dad estará a cargo de una Gerencia, integrada por uno a cinco geren-
tes, con mandato por tres ejercicios, pudiendo la Asamblea de Socios
elegir igual o menor número de suplentes, los que se incorporarán a la
Gerencia por orden de su designación. La Asamblea de Socios fijará
el número de gerentes, como así también su remuneración. Los ge-
rentes deben depositar cada uno en garantía de su gestión la cifra que
disponga la normativa legal vigente ya sea en efectivo, bonos, títulos

públicos o constituir fianzas, avales bancarios, seguros de caución o
de responsabilidad civil. La Gerencia tiene amplias facultades de ad-
ministración y disposición, incluso las que requieren poderes especia-
les a tenor del artículo 1881 del Código Civil y del artículo 9 del De-
creto-Ley 5965/63. Podrá especialmente celebrar toda clase de actos
jurídicos que tiendan al cumplimiento del objeto social entre ellos: ad-
quirir, gravar y enajenar bienes muebles o inmuebles, operar con toda
clase de bancos, compañías financieras, entidades crediticias oficia-
les o privadas, dar y revocar poderes especiales y generales, judicia-
les de administración y otros, con o sin facultad de sustituir, iniciar,
proseguir, contestar o desistir de denuncias y realizar todo otro hecho
o acto jurídico que haga adquirir derechos o contraer obligaciones a la
sociedad. La representación legal de la sociedad y el uso de la firma
social corresponderá a los Gerentes en forma indistinta, estándoles
prohibido comprometer a la sociedad en fianzas o avales extraños a
su giro o actividad. La Gerencia podrá establecer agencias, sucursa-
les, oficinas y delegaciones en cualquier lugar de la República Argen-
tina o del extranjero.

SUSCRIPCION E INTEGRACION DEL CAPITAL: El capital
social, se suscribe e integra conforme el siguiente detalle: Claudia
Alejandra Andrada NOVECIENTAS OCHENTA (980) cuotas so-
ciales, representativas de NOVENTA Y OCHO MIL ($ 98.000.-);
Sandro Fabián Zapata DIEZ (10) cuotas sociales, representativas de
MIL PESOS ($ 1.000.-) y; Jorge Nelson Sbeghen DIEZ (10) cuotas
sociales, representativas de MIL ($ 1.000.-). Los nombrados, inte-
gran en este acto en dinero en efectivo, el veinticinco por ciento (25
%) de su respectiva suscripción; obligándose los socios, a integrar el
saldo restante, dentro del plazo de dos años, computado a partir de la
fecha de la inscripción de la Sociedad.

DESIGNACION DE LA GERENCIA: Se designa para integrar la
Gerencia al señor socio Sandro Fabián Zapata, y al señor socio Jorge
Nelson Sbeghen como gerentes titulares, y a la señora socia Claudia
Alejandra Andrada en su carácter de gerente suplente quienes acep-
tan los cargos para los que fueron designados en este acto. Asimismo
autorizan al Dr. Daniel Adrián García con D.N.I. 16.497.884 y la Dra.
Victoria Quiroga con D.N.I. 22.793.968, para tramitar la inscripción
del presente contrato en el Registro Público de Comercio, con facul-
tades para aceptar las modificaciones que indique la Inspección Ge-
neral de Justicia, otorgando los instrumentos necesarios, acompañar,
desglosar documentación y depositar y retirar los fondos a que se
refiere el artículo 149 de la Ley N° 19.550.

DOMICILIO ESPECIAL:
Nombre y Apellido Cargo D.N.I. Domicilio Especial

Zapata, Sandro Fabián Gerente 21.677.211 Finocchio 2365 - Río Grande

Sbeghen, Jorge Nelson Gerente 18.382.108 Finocchio 2365  - Río Grande

Andrada, Claudia Gerente Suplente 24.988.700 Colón 349 - Río Grande

PLAZO: Su duración es de noventa y nueve años contados desde su
inscripción en el Registro Público de Comercio

CIERRE DEL EJERCICIO: El cierre del ejercicio social se produci-
rá el 31 de julio de cada año.

Río Grande, 10 de Diciembre de 2012.-

Dra. Adriana Artos - Directora de Registros - I.G.J.
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ANEXOS

DECRETO Nº 2827/12 - ANEXO I

DECRETO Nº 2827/12 - ANEXO II

DECRETO Nº 2843/12 - ANEXO I

DECRETO Nº 2844/12
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DECRETO Nº 2844/12 - ANEXO I

DECRETO Nº 2867/12 - ANEXO I

DECRETO Nº 2867/12 - ANEXO II
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RESOL. T.G.P. Nº 160/12 - ANEXO I

RESOL. S.I.P. y C.F. Nº 05/12 - ANEXO I

RESOL. S.I.P. y C.F. Nº 05/12 - ANEXO II

RESOL. S.I.P. y C.F. Nº 06/12 - ANEXO I

DECRETO Nº 2870/12 - ANEXO I
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RESOL. S.I.P. y C.F. Nº 06/12 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 1803/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1804/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1804/11 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 1805/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1808/11 - ANEXO I



AÑO XXI   -     Ushuaia, Miércoles 26 de Diciembre de 2012    -    Nº 3111 45
RESOL. SUB. HAC. Nº 1809/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1813/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1813/11 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 1815/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1815/11 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 1816/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1816/11 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 1818/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1820/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1832/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1833/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1833/11 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 1840/11 - ANEXO I
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RESOL. SUB. HAC. Nº 1840/11 - ANEXO II

RESOL. SUB. HAC. Nº 1846/11 - ANEXO I

RESOL. SUB. HAC. Nº 1849/11 - ANEXO I

RESOL. IN.FUE.TUR. Nº 731/11 - ANEXO I

RESOL. IN.FUE.TUR. Nº 735/11 - ANEXO I

RESOL. IN.FUE.TUR. Nº 740/11 - ANEXO I
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RESOL. IN.FUE.TUR. Nº 741/11 - ANEXO I

RESOL. IN.FUE.TUR. Nº 761/11 - ANEXO I

RESOL. IN.FUE.TUR. Nº 762/11 - ANEXO I
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LEYES PROVINCIALES

905 PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL Y
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS (EJERCICIO 2013), DEROGA Ley provincial N° 648 1

906 INCORPORA el Título III al Libro Segundo del Código Fiscal, Ley provincial 439, sustituye el artículo
135 e incorpora los artículos 136 al 190 (Impuesto de Sellos) SUSTITUYE el artículo 34 de la Ley
Provincial 440, DEROGA la Ley territorial 175 5

907 INCORPORA incisos 4.6), 4.7) y 4.8) al punto 4 del artículo 9° de la Ley provincial 440, DEROGA
los artículos 14 y 18 del Capítulo II de la Ley provincial 440 10

908 REGIMEN SIMPLIFICADO DEL IMPUESTO SOBRE LOS INGRESOS BRUTOS 11

DECRETOS

2911 TENGA por Ley N° 905 5
2912 TENGA por Ley N° 906 10
2913 TENGA por Ley N° 907 11
2933 TENGA por Ley N° 908 13
2827 SUSTITUYE los Anexos I y II del Decreto Provincial Nº 3065/11 13
2828 VETA TOTALMENTE el Proyecto de Ley que fuera sancionado por la Legislatura Provincial mediante

la cual se establece la creación de un Sistema de Certificación en Materia Ambiental 13
2829 HACE LUGAR a la solicitud realizada por el agente Javier Alejandro LLANOS 13
2830 RECONOCE y AUTORIZA la Comisión de Servicio del agente Lucas Maximiliano PEDROZO RUIZ

a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 14
2831 ESTABLECE que a los efectos del cobro de Pensión por Discapacidad otorgada a la menor Patricia

Antonela HERRERA, podrá también percibir dicho beneficio el señor Guido Antonio HERRERA en
forma indistinta con la Sra. Noemí del Valle OROZCO 14

2832 CAMBIA de agrupamiento al agente Elvio Dario DUO 14

S U M A R I O
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RESOL. IN.FUE.TUR. Nº 775/11 - ANEXO I

RESOL. IN.FUE.TUR. Nº 791/11 - ANEXO I

RESOL. IN.FUE.TUR. Nº 770/11 - ANEXO I
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2833 DEROGA el Artículo 2º del Decreto Provincial Nº 2799/11 14
2834 CAMBIA de agrupamiento a la agente Edith Claudia IZAGUIRRE 14
2835 CAMBIA de agrupamiento al agente Sebastián Alejandro CARDENAS 14
2836 DEROGA el Artículo 2º del Decreto Provincial Nº 1553/11 14
2837 CAMBIA de agrupamiento a la agente Flor Tránsito AGÜERO JARA 14
2838 OTORGA un subsidio a favor del Sr. Walter Emanuel OROPEL OLSEN quien ha resultado finalista

seleccionado del programa de TV «Soñando por Cantar» 14
2839 RECONOCE y AUTORIZA la Comisión de Servicio del Director Provincial de Defensa Civil, Gustavo

Jorge HORNO a la Ciudad de Ushuaia 14
2840 DA DE BAJA al Cadete de 1º año Romina Daniela PIEDRABUENA ALVARADO de la Escuela

Superior de la Policía Provincial «Comisario Inspector ® Aníbal Héctor ALLEN» 15
2841 ACEPTA la renuncia presentada por la agente Ana Mabel GARCIA a fin de acogerse al beneficio de la

Jubilación Ordinaria 15
2842 CAMBIA de agrupamiento a la agente Lidia Raquel GOMEZ 15
2843 DESESTIMA los reclamos efectuados por los agentes pertenecientes a la Policía Provincial detallados

en el Anexo del presente 15
2844 RATIFICA el Contrato de Consultor Individual para desempeñarse como Experto para el estudio de

Planta para la Producción de Forrajes suscripto entre la Provincia y el Sr. Enrique José FRERS 15
2845 RECONOCE y AUTORIZA la Comisión de Servicio del Sr. Director Provincial de Aeronáutica, Dn.

Ramón LOPEZ a la Ciudad de Mendoza, Provincia de Mendoza 15
2846 DISPONE el pase a Situación de Retiro Voluntario del Suboficial Auxiliar Jorge Alejandro HERRERA 15
2847 CAMBIA de agrupamiento a la agente Eliana Margarita DONNAY 16
2848 ACEPTA la renuncia presentada por el agente Mario Alberto OYARZO a fin de acogerse al beneficio

de la Jubilación Ordinaria 16
2849 CONCEDE el usufructo del período de Descanso Anual correspondiente al año 2012 al señor

Presidente de Instituto Provincial de Regulación de Apuestas, Dn. Ricardo Segundo URIBE 16
2850 RECONOCE y AUTORIZA la Comisión de Servicios a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires del señor

Secretario de Energía e Hidrocarburos, Dn. Omar Daniel NOGAR 16
2851 RECONOCE la Comisión de Servicios a favor de los agentes Roberto Walter MASLUP y Roberto

MOUKARZEL a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 16
2852 COMISIONA al señor Secretario de la Representación Oficial del Gobierno de la Provincia en la Ciudad

Autónoma de Buenos Aires, señor Gustavo Sergio LONGHI a las Ciudades de Río Grande y Ushuaia 16
2853 REASUME sus funciones el señor Secretario de la Representación Oficial del Gobierno de la Provincia

en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires Dn. Gustavo Sergio LONGHI 16
2854 RECTIFICA el primer considerando y Artículo 1º del Decreto Provincial Nº 2194/12 16
2855 ACEPTA la renuncia presentada por el señor Subsecretario de Derechos Humanos, Señor Luis Víctor

VACCARELLI 16
2856 DESIGNA Subsecretario de Promoción de Derechos dependiente de la Secretaría de Derechos

Humanos al Luis Víctor VACCARELLI 16
2857 DESIGNA Subsecretaria de Gestión y Minorías dependiente de la Secretaría de Derechos Humanos a

la Sra. Nanci Beatríz FERRERO 17
2858 CREA un mecanismo de guardias pasivas divisibles en partes iguales entre quienes ostenten los cargos

de Director General de Despacho, Control y Registro; y de Director de Despacho Administrativo y
Registro dependientes de la Secretaría Legal y Técnica 17

2859 COMUNICA su traslado a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. DEJA en Ejercicio del Poder
Ejecutivo al señor Vicegobernador, Dn. Roberto Luis CROCIANELLI 17

2860 RECONOCE y AUTORIZA la Comisión de Servicio del Sr. Director Provincial de Límites y Fronteras
Prof. Octavio Juan SIMON a la Ciudad de Santiago de Chile, República de Chile 17

2861 VETA PARCIALMENTE el Proyecto de Ley por el cual se crea el Colegio Público de Profesionales de
Enfermería 17

2866 ESTABLECE para la Dirección General de Mantenimiento y la Dirección General de Intendencia y
Servicios Auxiliares de la Secretaría General de Gobierno una cantidad máxima de CUATROCIENTAS
(400) guardias mensuales 18

2867 DA DE BAJA como Cadetes de Policía XIII Promoción a los ciudadanos que se detallan en el Anexo
del presente 18

2868 REASUME sus funciones el señor Vicegobernador 18
2869 CONCEDE el período de Descanso Anual correspondiente al año 2012 al Señor Subsecretario Legal y

Técnico Dr. Fernando Andrés VERA 18
2870 ADJUDICA la Licitación Pública Nº 43/11 al Sr. BALCAZAR SEPULVEDA Carlos Rodolfo 18
2871 AUTORIZA la adscripción del agente Marcos Ernesto TULIAN a la Honorable Cámara de Diputados

de la Nación 18
2872 EXCEPTUA de lo dispuesto en el artículo 1º del Decreto Provincial Nº 1276/04, la adscripción de la

agente Gisela Valeria MAZACOTE al Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social 19
2873 AUTORIZA la adscripción de la agente Elvia Beatriz AGÜERO ACOSTA al Instituto Provincial

Autárquico Unificado de Seguridad Social 19
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2874 RECONOCE y AUTORIZA la adscripción de la agente Graciela Petrona PARRAGA al Instituto
Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social 19

2875 AUTORIZA la adscripción de la agente Gladys Isabel GODOY al Instituto Provincial Autárquico
Unificado de Seguridad Social 19

RESOLUCIONES TESORERIA GENERAL
156/12 a 160/12 - 162/12 a
170/12 - 173/12 a 174/12 19

RESOLUCIONES DIRECCION GENERAL DE RENTAS
142/12 a 146/12 21

RESOLUCIONES SECRETARIA DE INGRESOS PUBLICOS Y COORDINACION FISCAL
M.E.

05/12 a 06/12 21
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE HACIENDA

1801/11 a 1850/11 21
RESOLUCIONES SUBSECRETARIA DE ECONOMIA SOCIAL - M.D.S.

17/12 a 18/12 26
RESOLUCIONES INSTITUTO FUEGUINO DE TURISMO

701/11 a 777/11 - 779/11 a 800/11 26
COMUNICADO

El Instituto Provincial Autárquico Unificado de Seguridad Social llama a Concurso de
Antecedentes y Oposición para cubrir vacantes en el Agrupamiento Administrativo y Técnico 33

LICITACIONES

Armada Argentina - Intendencia Naval Ushuaia llama a Licitación Pública Nº 47/12 34
Armada Argentina - Intendencia Naval Ushuaia llama a Licitación Pública Nº 48/12 34
Armada Argentina - Intendencia Naval Ushuaia llama a Licitación Pública Nº 49/12 34
Armada Argentina - Intendencia Naval Ushuaia llama a Licitación Pública Nº 50/12 35
Armada Argentina - Intendencia Naval Ushuaia llama a Licitación Pública Nº 51/12 35
Armada Argentina - Intendencia Naval Ushuaia llama a Licitación Pública Nº 52/12 35
Armada Argentina - Intendencia Naval Ushuaia llama a Licitación Pública Nº 53/12 35
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD llama a Licitación Pública Nacional N° 81/12 36
El Instituto Provincial de Vivienda - llama a Licitación Públicas I.V.P. OBRAS Nº 10/12 36
ADMINISTRACION FEDERAL DE INGRESOS PUBLICO llama a Licitación Pública
N° 141/12 36

EDICTOS

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2, Distrito Judicial Norte, comunica
autos caratulado «ESTEFO HERMINIA S/SUCESION AB INTESTATO» 36
El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial N° 2 del Distrito Judicial Sur, comunica autos
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